
SABADO 28 DE JÓNÍO l)E lú :Á>. NONBBO 4 4 . 

Periódico poiíiico, ¡iíerario é iiuluslrial. 
silo I0J..3 los dias por la manaiw. Por U tarde at repaile 

& hls s.es. suscrituresun supleinenlo, que contiene lo mas m-
leresanle .leí rorreo lurionM y estrangero, con los parle» le-
légráiéos particulares de este periódico. 

P r e r l o de l a s u n c r l c l o n . 

En Barcelona, al me» 
Kn proxincia?, 8 meses, franco de porte. . . 
Un mímero suelto 

lo rs. 
H rs. 
24 nirs. 

IMml*. de «Hscrielon» 

I En laadralnislraclon del perid liro. calle del duque de la Vie
jona, enli ando por la llamóla, • toano dereclia, "•" 6. pi?o 1.° 
i Ñ'i se admite coriTspondencia que no venga fi-anqueaiTa. 

AilinuK 7 comuiileadoN. 

I.os snscritores, linea 
Los no suscritos . . • • • • • • • 
Los corauDicadosa precios convencionales. 

i|4 de real. 

CONSULADO GENERAL DE FHANCLV 
KN BARCULONA 

Produelo de la snscnjicion abierla en el Con
sulado gtneral de Francia, en favor de las vic
timas d' las inundaciones en Francia; hasla el 
2 í de Junio. 

francos es. 
E l Cónsul general 100 
J . d¿ Lagaidc, agregado del Comuiado M 
L. Lcvicointc -̂ 0 
Ribrs Simón JjJ 
Tintorer 
Lassancj *J| 

Luis Mural ^ ^O 
Laffont, hermanos 5 
Aquiles Joan 
F. Aslier o0 
Barb i i r Bergeroq J!^ 
Sagas, cónsul da Cerdeña 40 
Mariano Serra y Cusiano o 
Ignacio Vieta ^ 
Gabriel Volta » 
Volia y Caldas •> 
Dax y Ramis ^ 
Caiich 5 
José Drapi-r y Caricli 5 
Jaime Volta de Sabadell 5 
D. Fulgencio Isaura 
M. Si valle 13 
M'. Abadie 5 
M. J . IVai vice-tónsul de Inglaterra 21 
Ignac i j Villavecclila ^0 
Luis Villaveccbia 20 
Juan Mar l i 10 
J. T. Sabadell . 
ftl. G. rard y los empleados de la fabrica 40 
Antonio Soulan ^0 
Antonio Al ix 3 
Marcial Pt-yret 5 
C. Iteaury . 20 
Justino \ u r i o l 5 
Sala y Olivella 5 23 
El barón de Cafiellas 55 
Bord y Frey 50 
Malis 10 50 
Domingo Paul 10 50 
P. X , 2 50 
Micoll ier 30 
Alejan i ro Duprat » 
J. B. Ducliamps. *0 
Aulonio Brusi y Ferrer ¿0 
Busco ° 
Fernando Julien « 
David Rouvier 0 
Farines 5 
El capitán Laborde 5 
Celestino Bol <0 130 
L i Señorita do Persan 5 
Juan Malet 10 
Paul hornianos 50 
M. Baker, cónsul inglés " 
Un español j 0 
La téAÍM-fU Doña Susana Dauptiin 25 
Doña Vicenta Anq La ju í 40 
ilogniel 5 
So'ernou Fcrn indez, cónsul do Hutse 40 
A. B. L. W 
C Werh ' l i n 20 
Carlos Bessiores 50 
Bartolomé Pons 5 
Un sueco *9 
B . mon Vilanova j » 
El general Roca g! 
Julia,, Chavan g . 
El Cónsul dcSajonia * j j -0 
Jsugonio Bel " 
f'··s. Martorell y Poli l l 100 
Kl Gamité de la Sociedad francesa 

de B noliceucia 09 3o 
Fournolg 4 

K o m 10 
R"sa Nadal de Gasio 50 
Buenavpnlura Noel 20 
B. Vidal, Cónsul de Venezuela 40 
Felipe Don-icr 3 
Margar. i i 60 
Alfonso Lernonier 10 
Lamoiirette José 5 
La señora X.fré y Casa» 200 
Agustín Cordier 20 
Marigrae José 5 
Duizaboule» 5 
F a r n n José 25 
F. Raull ÍO 
J. Y . Y . T. 5 
Canal y Briguiboul 40 
{• G- 210 50 
1'. Dunand 
P. Farran 25 
Cros 100 
Vidal Montel 5 
Alejandre, litógrafo 2 50 
Giraudior 10 
Langier 15 

2,'»22 25 
Suscripciones en el Consulado 

basta el 24 
Entrega efectuada por el Centro i*ar-
/ameníario por la suscripción abierta 

BU su R e d a c c i ó n - 3 , ^ 3 vn, ó e2l 7b 

Suscripción del Ci 
S jS . Cagé 

Guizy 
Maigarat 
Pt-yro 

Derroya 
Chañéis 
Garcerie 
Zanla 
Mevnard 
Walls 
Laffutn 
Paul, padre 
Roche 
Le Brun 
Paul, hermanos 
Jeannot 
(¡heron Carlos 
Maria Frederic 
Sampiis, José 
Leconle Félix 
Chdefaat 
Franck 
Duchaiupl 
Daunet Benjamin 

reulo francés. 
200 rs. 
200 

20 
20 

•2ü 
20 

100 
00 
20 
•10 
50 
40 
20 
20 ino 
40 
20 
38 
19 ao 
19 
00 
40 
10 

1205 rs. 

Resúmen. 
Suscripción en el Consu!ado hasta 

t i M de jumo 2,422 frs. 25 
Entrega hech 1 por el Centro Par 

lamentario. ^21 "o 
ProdflOlO do la s l í r r ipc ion del 

Circulo fiancés—1,205 rs. ó 317 10 

Producto total en 24 junio 3.361 10 
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Aunque los principales pensadores en mate
ria de libre cambio hayan nacido en Inglater
ra, pocos ignoran que de Francia han salido 
principalmente en el pasado y en el piesentesi-
g l o , los escritos que mas han contribuido á 
vulgarizar esa doctrina. Bien seguro es que 
Adán Smilh debe mas que à sus compatricios 
á los franceses la propagación de sus ideas, que 
se guardaron muy hiende adoptar los esladislas 
ingleses , hasla que el ilustre Roberto l'eel se 
vió obligado á admitir hasla cierto punto ia 
teoria del libre cambio. El que conoce la his
toria política y económica de Inglaterra, y el que 
conoce algo á fondo lusiinpeiiosísiinas circuns
tancias bajo las cuales se hallo forzado l'eel á 
prescindir del secular respeto que á los ingleses 
inspiraba el cdilicio prohibitivo, no puede me
nos de sonreirse al recordar las siguientes pala
bras pronunciadas en pleno parlamento por el 
célebre ministro en defensa de su i iífonna: 

«Yo tenia mis dudas, dijo, acerca de la doc • 
trina de Smith; con una segunda lectura de su 
obra he quedado convencido. » 

Nadie aventaja a los graves ingleses en el arte 
de verter con aplomo y con la mayor lormal i -
dan del mundo, una idea complelaincnle i ró 
nica en su fondo. Esa salida de Roberto Peel, 
e-spresándose del modo que acabamos de ver al 
cabo de sus años de estudio y de esperiencia 
gubernativa, nos ha parecido siempre una muy 
donosa ocurrencia, que tampoco podria menos 
de b^cer soureir mas ó menos visiblemente á 
cuantos conocían la dura ley de la necesidad 
que apremiaba á Peel en los dias de su reforma. 
La necesidad del ensanche del mercado inglés 
por un lado, y por otro la necesidad de alimen
tar con la mayor baratura posible al pueblo i n 
glés en aquellos dias de carestia bastante g e 
neral en Europa, he aquí loque decidió á Peel 
en su reforma arancelaria. Colocado entre una 
variación de tarifas y una tremenda revolución 
social, cuyos sintonías eran evidentísimos, la 
elección del ministro no podia ser dudosa por 
mucho tiempo. 

Lo que decidió a Peel no fué la lectura de las 
páginas de Smilh, iniyo contenido tenia debi
damente apreciado hacia tiempo ; otra fué la 
lectura que le movió, y esta fué la del gran l i 
bro délas circunstancias, libro al que servían do 
signilicaliva portada aquellas banderas que el 
pueblo inglés habla dado en llevar enarbóladas 
pqr ciudades y aldeas, y que no lenian escrita 
mas que una sola palabra. Inanición, ó sea, 
Uambre; es decir, la mas tremenda de todas las 
palabras que encierran los diccionarios de las 
gentes. 

Lo que dijo Roberto Pçe| relativamente á 
Adán Smith nu prueba en realidad mas que una 
•"osa, y es que los sesudos y calculistas ingle

ses tienen §iempre á hianojma razón mas ó me
nos plausible, una leona ¿Malquiera, al objelo 
de encubrir á los ojos de & ignorancia y de la 
credulidad los verdaderos ^oviles de sus actos 
económicos y políticos de rflayor trascendencia. 

Algunos han creido que el gobierno del ac
tual jefe de la Francia se diijaria llevar deraa-
siado de las opiniones de algunos libre cambistas 
quese hallan en sus Consejo^quienes aprovechan 
la fraternización en las ahi i is francesas é ingle
sas para solicilar la fraternización universal en 
el comercio, Pero , es de presumir que c| se
gundo imperio 110 olvidará sobre eslo las ideas 
y tradiciones del primero, que fueron altamente 
protectoras, y aun allamenle prohibicionislasen 
materia de industria y de comercio, por mag 
que otra cosa haya alirmado Mr. Miguel Che-
valier con asombro de todos los conocedores de 
la historia napoleónica. «Yo quiero protejer la 
indoslria nacional á lodo trance,» solia cscla-
mar Napoleón; y tan profundamente arraigadas 
estaban en él acerca de esto sus convicciones, 
(|ue hasla llegó à decir una vez: «Aun cuando el 
enemigóse hubiese hallado a las puertas de Pa
ris, no hubiera yo nunca consentido en un tra
tado de paz peijudicial ahí industria francesa.» 

Luis Napoleón manifiejla simpatías por In
glaterra, siguiendo en esto las huellas de Luis 
Felipe, sin que deje traslucir que se acuerda 
de aquella terrible manda de su lio: .Lego mi 
odio à la casa reinante de lualatcrra;» pero á 
pesar de esas simpatías, á pesar de los discur
sos pronunciados en los diasen que se abren 
y se cierran las exposiciones universales, bo re
ducirá á práctica en Francia el nuevo empe-
perador la teoría libre cambista. Asi como á 
pesar de la reforma de Pcai, se ric lord l 'a l -
merstondelos candidos Ubre cambistas de su 
isla y demás paises que le proponen rebajas de 
derechos de vinos en perjuicio de la cerveza 
inglesa, el gobierno de Luis Napoleón procu
rará igualmente atender á las justas reclama
ciones de los fabricantes franceses, antes que 
á las declamaciones mas ó menos sinceramen
te humanitarias de los libre cambistas traspi
renaicos. En Francia," sea cual fuere el principio 
político (|uc domina en los gobiernos, que con 
tanta frecuencia se suceden en lunación vecina, 
el primer cuidado de ios gobernanles. monár
quicos ó republicanos, es siempre para el fo -
menlo del trabajo nacional. Pocos dias después 
de la revolución del 48, los mismos que se pro. 
clamaban con orgullo cUoyeim da monde, los 
mas fervorosos predicadores de la fraternidad 
universal, exigieron de sus jefes que diesen un 
decreto para espulsar de Francia a los obreros 
eslranjeros. Estos son hechos, y si todavía hay 
incautos que se dejen engañar por los aposto-
Ies del revolucionarismo chaitalan y comunis
ta, no es en verdad porque escaseen deseuga -
ños muy recientes. 

Hace ya tiempo dijimos en otro lugar, que 
Luis Napoleón, aunque quisieift, no podría se
guir el consejo que le daba el famoso l'i oudhou 
de proclamar en Francia el l ibre cambio, y en 
conlirmaciou de este juicio, véase lo que acaba 
de suceder coa motivo de haber presentado el 
gobierno imperial un proyecto de ley que tiene 
por objeto el revisar las tarifas, y levantar la 
prohibición de algunos artefactos eslranjeros. 

Tan prontas y tan vivas han sido las recla
maciones al aparecer el proyecto, que el Mon i 
tor, del 23 de este mes viene ya con la s i 
guiente declaración: 

(•Algunos fabricantes se ban alarmado, con 
motivo de ciertas disposiciones del proyecto de 
ley en que se trata de alzar la prohibicíou en 
materia de aduanas. Esos temores son infunda
dos. Si se ha decidido el gobierno á proponer 
al cuerpo legislativo lasupresion de las prohi
biciones, ha estado al mismo tiempo en su áni
mo el reemplazarlas con derechos latamente 
protectores (laiyemenl prolecíeurs) del trabajo 
nacional. Bajo ese punto de vista se han es
tudiado las nuevas tarifas, y à fin de conseguir 
mejor este objeto, el mismo gobierno propon
drá mayor aumento de derechos para algunos 
artículos de los nuevos al ánceles que se han pre
sentado.» 

Asi se espresa el órgano oficial de un go
bierno poco menos que omnipotente, en un 
país en que se ha celebrado, en el palacio déla 
industria, la exposición de 1855. |.;| gobierno 
de Francia, diciendo todavía oíicialmcute y A 

la faz de Europa á los industriales; «Perded 
•uidado, seguiréis protegidos,» qué lección pa
ra los esladislas españoles! Pero en España, 
nuestros repüblicos andan en su mayor parte 
hai to ocupados en la gran cuestión de asceuso 
o descenso pçrsonal, para que puedan dar la 
bebida atención á esas prosaicas cuestiones ín-
duslríiilos, de cuyo estudio sin embaigo de
pende principalmente la prosperidad de las 
nacioues. Sobre esto hay muchos liberales ele
vados que piensan como los economistas del 
antiguo Heraldo y de la h'spaña. periódicos 
preconizado)es con tanto empeño de la liber
tad comercial, para que la nación es|iañola se 
dejase arrebatar mejor su libertad política. 

L. C. 

Se ha tratado ya repelidas veces de la nece
sidad de un código ú ordenanza municipal, 
donde estén consignadas clara y metódica
mente todas las disposiciones concernienles al 
buen gobierno de la ciudad y emanadas de la 
autoridad local en el circulo de sus atr ibucio
nes; y si no nos es infiel la memoria , hasta 
llego á nominarse una comisión encargada de 
redactarle. Cuan conveniente sea la adopción 
de esta medida, sábenlo cuantos han parado 
míenles cu el desbarajuste que ahora reina en 
este punto; y por consiguienle nadie duda de 
que merecería bien de Barcelona el Ayunta
miento que lograse llevarla á cabo. Goberna
do ahora este ramo por bandos generales ó 
particulares , olvidados todos á los ocho dias 
de haber sido lijados en las esquinas , ni el 
vecino puede saber á punto li jo las obligacio
nes que le incumben, ni los encargados de 
vigilar su cuniplimieulu ?abon tampoco CUÍUÍ^ 
son los disposiciones vigentes, cuales las con
travenciones toleradas. No se nos ocultan las 
diíicullades que olíece el planteamiento de 
semejante reforma, porqué, aun después de 
adoptada, habrá que luchar por mucho tiem
po con la inveterada costumbre de consi
derar siempre como leniporales y transilorias 
las disposiciones de la autoridad loca l ; pero 
mucho pueden la constancia y un saludable 
vigor, y es bien seguro que si no la ínteu-
tamos siquiera, no alcazaremos nunca la ape
tecida mejora. Si los artículos del nuevo có
digo fuesen, como cumple, claros y terminan
tes; si los vecinos todos supiesen que no hay 
contemplación ni tolerancia; si los encargados 
de vigilar su cumplimiento estuviesen perfec-
lamentc enterados de su contenido y redobla
sen su celo contra las infracciones , algo se 
lograría con el tiempo. De lodos modos, el re 
sultado que hasla ahora ha dado la repetición 
de bandos y mas bandos, edictos y mas edic
tos, iros lo están dicidiendo los carruages es
tacionados donde mejor les place á sus due
ños, los latigazos que sacude el auriga al p o 
bre transeúnte que le estorba su carrera . el 
enjambre de mendigos que por todas partes 
nos asedia, las calles y aceras obstruidas en 
mil punios por quien quiere considerarlas co 
mo de su propiedad part icular, y oirás mil 
contravenciones, comelidas las mas á vista, cien
cia y paciencia de quien á lo menos ni debiera 
verlo, ni saberlo, ni sufrirlo. Medítelo, pues, el 
Excmo. Ayuntamiento, ponga las manos en la 
masa, que sí logra mejorar este servicio , para 
lodos será el provecho, pero para el la glor ia. 

Algunos ban vis lo con sorpresa el nom
bro del Sr. Camprodon entre los diputados 
que votaron contra del Sr. Escosura. N o s 
otros creemos poder asegurar, que el Sr. 
Camprodon emi t ió un voto desfavorable 
al min is l ro , únicamente porque creyó en 
su conciencia, que desaprobando el pen -
sainienlo del Sr. Escosura, quedaba mas 
libro la acción do las Cortes para exigir 
sobre esa cuestión la responsabil idad al 
ministerio San Lu is . 

CORREO m\m. 
MADRID , 24 Dli JtiNW. 

(Correspondencia autógrafa.) 
Por parle lelcgrálico recibido hoy se sabe 

haber muerto en Parts el principe Monaco. 
— Ha llegado á esta corle, procedente de 

Chile, D. Eduardo Asquerino. 

— Vuelve á agitarse la cuestión de dar ¡\ la 
infantería del ejercito el sombrero cbambergo y 
la levita corta \ abierla. l£l nuevo director del 
arma, señor Hoyos , on la úl t ima junta de ge
nerales celebrada con este objeto, opinó cu fa
vor deesla nueva modiíicaciou y que á su pa
recer se adhirió la j imia teniendo en cuenta la 
comodidad y el bícuestar del soldado. 

— Parece (|ue el actor Valero ha roto sus 
compromisos con la empresa de uno uo loé 
coliseos de Barcelona, y llegarà dentro de bre
ves dias á Madrid , donde se propone organi 
zar una compañía para l i próxima temporada 
teatral. Dicen si sus miras se dirigen al teatro 
del Circo,' donde en esc caso lendrá que com
binar la zarzuela con el drama y la comedia, 
pues parece que el señor Colmenares, dueño 
del local, impone la condición de adoptar la 
zarzuela con hl preferencia á todos los demás. 

— La condecoración creada últimamente de 
la cruz de Benelicencia, es una estrella de seis 
puntas de esmalte azul sobre oro, en cuyo cen
tro una matrona acaricia dos niños," entre los 
brazos de la estrella se destaca un resplandor 
de oro, y la cinla es blanca con dos filetes 
negros. 

— Es casi seguro que las Cortes quedarán 
suspensas en la próxima semana. 

— Anoche, á hora en que ya no nos fue 
posible ponerlo en conociraiento de nucfitros 
lectores, recibió el gobierno un par t í del C a 
pitán general de Val ladol id, que, jecia con fe
cha de ayer mismo á la.;; ues y cincuenta y 
cinco minutos de la. madrugada, (conviene re
cordar que (ic Madrid á Valladolid,, no hay, 
mas telégrafo que el óptico;} «Va restable. 
ciéndose la tranquil idad. Han sido presos a l 
gunos causantes de los desórdenes: entregados 
á los tribunales y al consejo ordinario, serán 
juzgados rápidamenle. Tomo disposiciones 
paraasPKurar el imperio de la ley, y que los 
criminales sean castigados.» A la hora en que 
escribimos no se ha recibido aun el correo del 
23 : el del 22 llegado anoche, trajo cartas cs-
críias á última hora, que cita la Epoca. Este 
periódico dice : «Parece que los desórdenes de 
Valladolid, ban sido gravísimos, estando he
rido levemenlu el gobernador y habiéndose 
puesto fuego á algunas casas. El preleslo, ia 
subida del pan. El desórden material parecía 
vencido aye r ; pero hoy no tiene noticias el 
gobierno que den por completamente resta
blecida la tranquil idad. Se ha dicho en las 
Córles que el ministro de la Gobernación que
ría ir á Valladolid, pero no nos parece eslo 
probable. Parece que el Capitán geueral había 
hecho uso de ta fuerza, y que á esto se debió 
no fuese mas adelante el desórden. Se ha de 
clarado á Valladolid en estado de guerr^. 

Otra carta escrita momentos arAes de salir 
el correo dice que aun cuando \o i s(niomas de 
alboroto se habían dado », 0M0GW el 2 1 , cuan
do estalló fué el 22 cerca del mediodía; que 
lasmugeres Vomaron gran parteen él al p r in 
c i p i o : quese saqueó y quemó los muebles de 
•a casa del señor Aldea, comerciante en granos 
de aquella población ; que se incendió tam
bién la casa de otro comerciante del propio a r 
t iculo, cuyo apellido ú Apodo nos parece s£r 
el de Semprun; el gobernador civil y el a l ca l 
de que se presentaron en el sitio del dcsdrdeu 
fueron herido el primero y atropellado el se
gundo; que la M. N. se había einp,ezado á 
reunir á las diez de la mañana y que en lo 
restante del día no habían dejado de sonar 
descargas. 

A lo que decimos en el estrado de la sesión 
podemos añadir que los desórdenes de Vallado-
l id han sido mas graves de lo que en un pr in 
cipio se creia. El motín comenzó por la quema 
de las puertas, y habiendo acudido el goberna
dor c i v i l , fué herido de un navajazo. El cap i 
tán general trató entonces de publicar la ley 
marcial y encontrando resistencia á.la adop
ción deesla medida en las autoridades civ i les, 
convocó uua junta de represen tantes do todas 
las corporaciones en la cual se le autorizó p i t 
ra que declarara la ciudad en estado de sitio . 
En este intermedio cometieron los amolinado« 
baslantes excesos saqueando algunas rasas y 
poniendo fuego á otras, á los gritos de «mue
ra la propiedad y para que escarmienten los 
rióos.» 

El 22 al mediodía las llamas estaban con
sumiendo algunas fabricas de harinas y la de 
fundición de hierro, situada á proximidad del 
canal. Publicada la ley marcial habia comen 
zado enérgicamenle la represión, habiendo snk' 
presos muchos de los alborotadores; pero com-j 
el desórden había tomado lanl.. estension nw 
había sido fácil atajarlo instanlauearaenle. 

Las noticias telegráücas de boy dicen quu 
la tranqui l idaJ iba restableciéndose. 
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En Bioscco y en Palència, á cuyos puulos 
se estiende el canal, y donde se hace l i m b i n 
gran Irálico de cereales, hahian esta1 lado 
igualmente craves desordene», con t'spd inli 
dad en Rinseco. Hemos oído que en esle i'illi-
mo punto han sido mas terribles que en Va
lladolid. Orno se ve, el movimienlS mda lic
ué de político, y su verdadero c;iràctft c í el 
de social, es d«cir, alboroto de los proleta
rios contra los que estrarn granas, á quienes 
en su l imitada intt ligencia acustn de ser cau
cantes de la carestía. Loque en todo caso po
demos asegurar, es que el gobierno se halla 
dispuesto á tomar cuantas medidas sean nece-
• o i t l para asegurar el sagrado derecho de 
propiedad y la libertad del pruduclor. 

A u'/zíma Aora. — Acabamos de recibir car
tas de Valladolid que apenas tenemos tiempo 
p a n leer. Los sucesos tienen toda la gravedad 
que arriba les damos, ó aun mas. Ll mulin 
romen/o en la pt»/» por algunas riñas du mu
jeres, se formaron grupos inmediatamente, y 
dirigiéndose á las casas consistoriales rom
pieron las puertas y lo destioraron todo. Fe
lizmente no habia allí ningún concejal. Su
biendo á la torre del relo comenzaron á tocar 
h rebato. 

E l gobernador recibió dos heridas al salir 
de las casas consistoriales, y que por milagro 
no le dejaron sin vida por haberse detenido el 
puíial en la petaca que llevaba. En la casa 
del señor Semprun hubo en seguida un sa
queo espantoso 

Las fuerzas de la M. N. y del ejército te
nían que replegarse ante c! inmenso número 
de los amotinados. Otras casas, entre ellas la 
del señor Izlncta, fueron también saqueadas. 
£o el canal devoraron las llamas tres fábricas 
de harinas con cuantas tenían dentro. A l fin 
se publicó la ley marcial. 

Los aborotadores fueron vivamente ataca
dos, y empezó la represión. En una fábrica 
de haríiiiis w quemaron 20,000 arrobas. 

Las carias á que nos referimos insisten en 
que el inuviiuie^lo era puraineutu ¿ociulisl.i, 
y en él ligurabao muchas personas en l i apa
riencia decente*. 

Los desordenes de Valladolid ÍC han csten-
dido por OÍfOl puntos d-' Ca«lilia y Burgos, 
pero van siendo repriroidus, ó lo han sido 
por completo. 

I¡¡| (|iclÍBien de la comisión encargada de 
cxamíDar el p.'iTecto de ley de teatros, sugerí-
lo p f * los «alores .'Unces y Villanueva, Fer
nandez de los «ios y Cai^cho, obra j a en la 
mesa del Congreso. Ya hemos "l idio que la 
romision se presenta dividida, pues fc?* dos 
dictámenes á mas del que acab unos de citar. 

Con arreglo á esle, el ministro de la Gober. 
nneinn es el gefe protector de los teatros, y 
resuelve por sí ó por sus delegados las dudas 
y reclamaciones que se Misritcn en cuanto á la 
administración publica eoncivrne;—para abrir 
on el reino cualquier teatro se necesita licen
cia prèvia del gobierno de S. M. , 6 de sus 
delegados, siendo gratuita y por el término 
máximo de dos años, pasados los cuales podrá 
renovarse;—los gobernadores de provincia de
cidirán las diferencias de gobierno interior de 
los teatros; — para la representación de una 
obra dramática es condición precisa que se 
halle favorablemente censurada por la jnnta 
que nombrase el gobierno en Madrid. 6 por los 
censores >|ue nombrasen en las piorincias los 
gobernadores de ellas;—H cargo de censor es 
lionorllico y grafnilo; — la temporada lenlrnl 
empezará el 1 . " de si·liembre y terminará el 30 
de junio;—los autores dramáticos pozarán de 
ÍÍ*» derechos q«e les confiere la ley de propie
dad íi.'eraria; —el gobierno, con arreglo á las 
faculladei 'toe le concede la ley de í . ° de 
mayo último, procederá desde luego á decía-
rar'esceptuados de í.? Trola por desamortiza
ción, los cditlcios de los fcjW»9 y depen
dencias rfOG en las ( apílales dé provincia y en 
jas poblaciones sulnllernas que puedar! "iO l̂i1-
nerle estén comprendidos e» la misma ley; —• 
lo» gobernadores de provincia cuidaián de 
que en liemp* opoilnno, y por el lérmino de 
veinte días, los ayniKainienlos ó corporacio
nes, á quienes pertenecieron aquellos ediliclos, 
saquen a prtblica licitación su arrendamiento 
anual; — el gobierno de S. M. consigiurá 
anualmente, en los presupuesKs gencniles del 
Estado la canltda-l de W)0,000 rs. A lo menos 
con destino á la protección y fomento de las 
letras y arles escénicos en ua teatro de verso 
de la capital. 

E l gobierno de 8. M. conlntará el arriendo 
del teatro del Principe con el ayuntamiento de 
Madr id, prí»pielario de él, para que en esle lo
cal se establezca por ahora el teatro subven
cionado, sin perjuicio de que pueda serlo mas 
adelintc en cualquiera ol io que reuniese nie-
jores condiciones ¡—cualquiera otro teatro de 
verso que se cstableciérc en la capital necesi
tará la aprobación del gobierno,—el gobierno 
adjudicará la sobvencioo, y el local, depen
dencias, repertorio y enseres del teatro del 
r r lnc ipe para su gratuita esplolacion á la em
presa que présenle las mejores garantías y 
condiciones artíslico l i ierarias, siempre que no 
esté i on>iiiui'I i pur autores, adores ó pintores 
esccnógial'us que Imliie.-en de actuar en e l los ; 
— h itfl jndicicion del l'-alro subvenciona Jo se 
ver i f ic i rá S (rropuesra rtiiiSfiada de la junta 
<1(M'a este efecto, habrá de nombrarse por el 
minislerii1) (le la Gobernación ';—por úil i i i io el 
conre«ionano d d teatro subvencionado tendrá 
derecho á disponer «le tntlos los aclnrcs jub i la -
Mes de los mismos, en los propios (Orminos 
marcado» rti el convenio rtlcnrádo con el 
•vunlamfCnto por los adores en 18 de marzo 

de mi. 

Las Srcs. Borao, Ruiz Pons v Bautista 
Alonsu, dilieren BoUldemenle deí diclámen 
que acabamos de, cftr»( lar. Según el presenta
do por estos sefiores los derechos de autor se
rán en las provincias de primera clase el l o 
p o r l ü O d c la entrada total part ta obras de 
tres 6 mas «clos, el G para las de dos arlos, el 
3 para las de un aelo, y el i , 3 y l 1|2 pára 
las traducciones, tiendo sobre esle lanío por 
100 en las tres primeras reprcsenlaciones ; — 
en las provincias de segundo orden los dere
chos de aulor se reducen á la rallad ;—las re
fundiciones y traducíiones en verso serán ob
jeto de contratos particulares;—los autores 
tendrán el derecho esclusivo de repartir y de 
ensayar sus obras de la manera que crean mas 
conveniente al mejor éxito de b s mism«s ;— 
en las obras líricas los autores de la letra y de 
la BÉfka se considerarán como uno solo;—y 
el gobierno capilalizando al 3 por 100 los 
rendimientos de los teatros de la Cruz y el 
Principe se hará cargo de ellos indemnizando 
al ayuriluniento en títulos del 3 por 100. 

— S. M. ha dispuesto que los comisarios 
de Guerra y Alcaldes de los pueblos en su ca
so , solo espillan desde ahora nn ejemplar de 
las justificaciones de ecíistencia , quedando 
por lo tanto derogada la Real órdeu de 4 de 
marzo de 1835 , en que por las contingencias 
de la guerra civil se mandó facilitar mayor 
miineru de aquellos, en el concepto du que 
si por alguna causa imprevista y cscepcional 
se hiciera necesario un duplicado de dichos 
doi umentos , había de espresarse en é l , esta 
cireuiulancia bajo la mai estrecha responsa
bilidad del que lo espida, como también el 
motivo y objeto para que se facilite. 

— Las clases pasivas, según los últimos cen
sos se componen de 50,353 individuos y su 
haber mensual mr • i • 41.890,475 rs. 58 
céntimos. Ra el tercer trimestre del año ú l 
timo disminuyó el personal en 1523 indiv i 
duos y el haber en 200,226 rs. 

— Se ha mandado condurir á las Ataraza
nas de Sevil a 10.000 quintales de azogue de 
las minas de Almadén. Lo conducción svht ré 
por subasta y esta se verificará el día 28 bajo 
el tipo de rs. quint i|, 

— En L'fwluilrie hemos leido que el néd i to 
mori l i^r io Español ra à cslableci r sncorsabs 
de omisión y descuento en Val ladol id, R i -
bao , la Coruíia , V alencia, Alicante y Zara
goza. 

La compañía general de. créi' i lo en España 
bn eslablccido la suya i n Cádiz, y ha nom-
I i 'o su rcpri sentante en aqucl'a pla/.a á Don 
Frsnrisco A. Conte. 

— L i sesión de Corles de hoy se abrió á la 
una y medía de la lardo con la lectura y apro-
bu iop del acta de la nnl.-rior. Luego se pa
só al despacho ordi inr io y en él se dió cuen
ta de raríos dictámenes de comisión que se 
.•nandaron imprimir y de los numbramienlos 
I,, , bo, por algunas seo iones para presidentes 
y secretarios c'e ellos. Acto continuo se entró 
en la órden del dia y fueron aprobados sin dis-
ctwton, primero, las actas electorales de los 
distritos de Rarcelona, acordándose admitir co
mo diputado por aquell i provincia al i r , i>. 
Joaquín Maria N in ; segundo, el artículo único 
del proyecto de ley concediendo un crédito es-
traordioario al seíior ministro de Gracia y Jus
ticia de 1.500,000 reales con destino al per-
sonsl y material de las comisiones encargadas 
de la redención de cargas espiiituales y tem
porales; tercero, el proyecto de li-y autorizan
do al ayuntamiento de Castellón de la Plana 
para ¡mporiardelestrangero, l ibre de derechos, 
dos bombas contra incendios: cuarto, otro pro
yecto de ley concediendu á los ayadanlcs, le 
uicntes J sobt- nientes inválidos que se alber
gan ó albergaren en el estaliiecimíento de Ato
cha de esta Córle, ó vivan en otro cualquiera 
ponto de la península si se encuentran en 
igualdad de eircunstancias, con pérdida abso
luta de mieoibro ó la vista en acc on de guer
ra u ai to^de servicio, aun cuando no luyan m-
gre-ado en el cuartel do inválidos, el tanen to 
de 100 rs. mensuales, y quioto el dldámen de 
comúion ol ' ruando l i construcción de nn fer
ro-carril de Madrid a To'edo por Caitil lojo. 
Seguidamente se enlró en la discusión del 
d icUneo autorizando a h t diputaciones pro
vinciales para levantar, por medio a<; crédito, 
fundí a para la ronstrneci n dd carreteras ge-
fier.'í'e» y de caminos municipales, y leido el 
arlicii lo primen», y unn enmienda del Sr. Gil 
V ri.>-da. la que después de apoyar! i su aulor 
y combatirla el Sr. O icn i« Como de la comi-
sioo. se acordó no lomarla en cítenla. En se
guida el Sr. Gaminde «e opuso al artículo | i r i -
mero, porqne en so concepto falta marcar en 
él el iolerésqnc deberá ganar el dinero pres
tado, asi como lainbien lallaba el raglamento 
que habrá de regir estas operaciones. El Sr. 
Rubio Caparrós contestó ni Sr. Gainii ide, que 
respecto al interés era imposible marcarlo por 
seilo lambien fijar un tiempo exacto de los 
valores que en las plazas respectivas podrá te
ner el papel del cinprcslito, y en cuanto al re
glamento que calo ó U» inslruecinnes necesa 
rias acompafiarán ú la ley cuando l egue su 
easo y lugar. Despocj rectifiraron ambos se 
ñores y el Sr. Moyano pidió á la mesa la lec
tura de una esposioíon de varios pueblos ha
ciendo observaciones al proyecto da ley que 
se discute. El Sr. Arr iag i se IcvaUó á hacer 
dos obaervaclon«s á la comisión, la una sobre 
d modo de imponer los intereses y la otra 
respecto á lo que se propone para llevar á cu
bo BJ emprósliiü,fundando la primera en a l 
gunas consideraciones que según el Sr. Air iaga 
lemlian á cvilar los fraudes, y la segunda pa-
ia ana no puedan levantar las dipulociones 
présUmos por mas cantidad qao la que de
ban de-linar paia obra» púM cas. El 3 - . C a m 
prodon deia Comisión manifestó que un fe opo
nía ¿las íiidiracióoes del Sr. Arriag» poro que 
sirvieran de norte llevarsí ¿ iabo la ejecu-
cior. del pioyecto de l«y por parte Jel gobier
no. El Sr. Ganiiude rectificó algunas palabras 
y prucedíondo ¿i U v.itacion re*ii ló aprobado 
ei art. 1 . * en los siguieiileslérmiuos:—Art. 1 . " 
Las d'putaciunea provinciales procederán desde 
luego á levantar por medio de operaciones 
de crédito los fondos necesarios para construir 

carreteras generales, v auxil ar la conslrurcion 
de ios caminM vecinales que completen el sis-
lema de comaflicacionás en lodo el pai« 

Bn seguidk le suspendió este debate y el s.--
ñor Semine pidió la palabra para pedir al go 
bierno dijese si tenia mas dalos acere! de los 
desordenes ocorridos en Valladulid, si babia 
lomado las medk'as precisas para restablecer 
el órden material y moral, si trataba de que se 
averiguasen el origen los autores y la fuente 
de tan lamenlables sucesos y si averiguaría la 
rondu.ta de las autoridades de aquella ca
pital. 

E Sr. ministro de la Gobernación contestó 
/Juc según sus últimas miticias, los deplorables 
acoiilecimientos de Valladol d (de que damos 
cuenta en i l io lugarj erau mas que deplora
bles, allainente críminaies y que sin tener un 
CMáater pulílico DO pod an ser de peor histo
r ia, añadiendu que por desgracia lema el sen-
limíento de manifestar que tan vandalieos be-
ehoi habían tenido lugar lambieo en Rioseco y 
en Pàlencia; que el órden material se iba res
tableciendo \ que el moral lo seria igualmente 
si podía contarse con la unión de toda la cá
mara (todos los diputados dijeron s i , sí] ter
minando por declarar que «I gobierno estiba 
resuello á oponer la fuerza á la fuerza y á 
hacer respetar á todo trance la ley, y que en 
»u concepto las autoridades habían cumplido 
como lo probaba r l haber sido herido el gober
nador. El Sr. Scoane redi l i ó br"Tes palabras 
en las cuales dijo qec estaba conforme con el 
ministro de la (iobernaiion, menos en no con
siderar el movimiento como polilico pues S. S. 
lo creia tal. El Sr. O'Donuell se levantó à ma
nifestar que el inovimieuto era socialista coaio 
lo probaban la degeneración de los de Han e -
lona. Valencia, Burgos, Alcoy y otros, conclu
yendo por aseguiar que la ancUta do la I :y 
caería inliecsible Swbru los autores do seme-
janlcs arlos de barbarie, sea cualquiera el par
tido à que pertenecieran, y sea, en fin, cual
quiera t u clase ó calegorfa. (La Cámara aplau
dió mucho estas palabras últimas). 

En seguida se pr»sentó una proposición fir
mada por los scíiurea Calvo Asensio, Monares 
y otros diputados, para «que las Corles de
clarasen prestar su apoyo al gobierno para el 
completo restablecimiento del imperio de la 
ley,» la coa i fué apoyada por el señor Calvo 
Asensio que manifesto también el d-seo de 
que el gobierno se presentase luego á las Cór-
te, para decirles las medidas que Inbia toma
do y los castiges que se habían hecho. 

El seftor Escosura osó en MgMMa de la pa
labra para aceptar el apoyo á nombre del go
bierno, miinifestando también que nuii«a ba 
dejado iinji i i i ic los delitos, pero que cuando no 
son repelidos cou las armas en la mano, hay 
necesidad de entregar los delincuentes á los 
tríhuniles sino se ha dtf c i g i r en dictador el 
gobierno liberal creado en jul io de 185'*. Pre
guntado si se lomaba on cuenta la proposición 
se acordo por unanimidad que sí, siendo apro
bada nominalmcnte por todos los señuici d i 
potados. 

Tirminado este incidente, se apr»barin de-
l'milivami'iilc varias leyes de l as vol óla» ya, y 
conlinuando el debate suspendido, fueron apro
bados desde el artículo 2." basta el 19, únicos 
de que consta la ley, algunos de ellos f ia mas 
que una Mgerisima discusión. 

Concluida esta ley, se pasó á la lectma de 
vanos diel iincnes de las comisiones que fueron 
aprobados, suspeudiéndosc eo seguida la sesión 
para reunirs •, como estaba anunciado, el con
greso en teccíones. 

Es la! la confianza quo inspira la situa
ción l iberal , á posar de los desucierlos y 
vacilaciones de algunos de sus gobernanlcs, 
que las rentas públicas aumentan conside-
vablcmcnte de dia en día. N o hace muchos 
años quo el señor min is t ro de Hacienda ma
nifestó on pleno Parlamento quo no nece
sitaba recargar los impneslos ni apelar á 
ningún recurso eslraordinario, para ll<nar 
el hueco quo en el presupuosto do ingresos 
dejaba el no plantnmiento de la reforma 
arancelaria. Con le» economías quo pue
den int roduci r te y se introducirán en los 
gastos del l is iado, d i jo su señoría, y ade
más con c i aumento que adquieren láscen
las públ icas, el gobierno tiene la seguri
dad de llenar el déficit de 40 millonos que 
resnlla de sus^ension por osle año de la 
rsforma de aranceles. I l av también otro da
to par» apreciar el estado prospero de fa 
Hacienda pública. 

Pesde los tiempos de Fernando V I y 
Carlos 111, no ha habido nunca en tesore
r ía , como sucede boy , 36 mí llenes de rea
les después de haber satisfecho el gobierno 
todas las atenciones d ^ ' Eslado. Esto con
testa á las alharacas do los diarios mode
rados; nadie menos que ellos tienen el de
recho de combatir á una si luacion que, 
venciendo tantas dificultades y los peligros 
de un periodo revoluc ionar io, eleva de un 
modo tan fabuloso la riqueza pública. El 
pais puede y debe concebir grandes espe
ranzas do la si luacion progresista, pues si 
en una época tan azorosa por circunslan-
eias especiales como l f actual, ha sabido 
hacer tanto en beneficio de la nación, ¿qué 
no liará cuando no la cerquen las cunira-
riedades y obsliculob con quo hoy tieno que 
luchar? 

—Mañana 2 1 debe celebrarse en el m i 
nisterio du Hacienda, l« subasta de accio
nes de carreteras nfiunciada con la debida 
anticipación en la Oaeetd. Aunque los ene
migos del sos i co pól ' l ico no rejan en la 
uni i -patr iót ica l i ircn ,le P^ornoter conllic-
tos quo pongan en pel igro el órden püb l i -
cu, la elieaciu y pront i tud con que son re
primidas ludas las tei i la l ivas, demuestran 
la confianza que el paW t'enc «¡n la linne/.a 
del gobierno y la sensatez del pueblo espa
ñol que está dispuesto á sostener una si tua
ción l iberal y monárquica. De esta c o n 

fianza creemos partícipe el crédito que des-
eciiiindo letnores pueriles, se ha asocjailn 
de buena fe á la obra del gobierno y con-
i r ibuye ¿ sostener las reformas acordadas 
por las Ed i les, y por eso espertólos qiM t i 
ado de la subasta estam concurr ido y 
animado. 

Por o i rá par le, las acciones ofreeen mas 
venlafasque otros valores y electos p u o l i -
cos, porque al inlerés del I» por 100 que 
les está señalado en la ley, reúnen la c i r -
cunstanoia du su inmediata amort ización 
en melál ico, que es una garantía mas en 
fa tor do los capitales invert idos en su a d - * 
quis ic ion. 

La moralidad que domina en las regio
nes del poder, el enlace ín t imo que tienen 
esos efectos con las obras de ferro-caniles 
proyectodas y su admisión por todo su va 
lor en pago de bienes nacionales, colocan 
las acciones de carreteras en situación mas 
ventajosa que todos los t í tulos del Estado. 

(AVicwm). 

Se ha dirigido à las Curtes la siguiente es-
posicion: 

El proyecto de ley suscrito por varios se
ñores diputados do las provincias de Rarcelo
na y Gerona, en el cual se propone á favor 
de la empresa llamada del Norl« la concesión 
única del ferro-carr i l desde la primera á la 
segunda do aquellas capitales, lia cansado 
una dolorosa sorpresa en el país y una I rg í t i -
ma alarma en los pueblo» y particulares, co
j o s sagrados iotereses, cuyas legítimas aspí-
raciones serian evidentemehto vulneradas de 
a loplarse tan iooperado privi legio; y la junta 
l inc i i va del ferro-carri l del Esle liaría t ra i 

ción á sus primeros deberes, si no se apresu
rase á someter à la sabiduría y sensatez de la 
Asamblea nacional las poderosas consideracio-
n s de la ley v de justicia, de I» mas notor a 
conveniencia pública, que se suponen á la 
adopción de un penaamienlo concebido por 
el cele m u laudable sin duda, pero t w i 
ejucucíuu traerla males y perjuicios de inineñ-
sa trascendencia. 

Esta en la conciencia del país, en las ideai 
y propósitos que presiJieron é la creación de 
las dos sociedade-s, en la índole misnia del 
negocio, que la compañía del Esle, poseedo
ra del ferro-carril de Rarcelona á Mataró, que 
tiene poco me..os que concluida la vía férrea 
hasia Arenvs de Mar, fué establecida en la 
previsión de cont inuar la línea hasta la fronte
ra de Erancía; así como la idea de la empre
sa del ferro-carril del Noi te, al construir la 
primera sección de Barcelona á Granollers, se 
proponía continuar por Vich y Ripoll, ba.-ta 
los ríuoa criaderos de carbón de piedra y 
h i - r r o d e S m Juan de h s Abadesas. Y esta 
es la dirección natn'al de una y otra em
presa; esto era lo que el pais esperaba, y 
tema derecho à esperar ciertamente. 

I'ero vari indo mas tarde de inlcnto, la em-
ptata del Cerro-carril del Norte, por cálculo» 
que h compañía del Esle debe respetar, nn 
solo se propone prolongar su línea en direc
ción á Gerona, sino qne, aspirando á un pr i 
vilegio repugnante é inusitado, condenado por 
el espirilu de la ley y por los buenos pr inc i 
pios económicos y por un bien entendido 
progreso, tiende á pr ivará la compañía del 
K-l" á los neos ó in luslri des pin blos, (pie 
tanto esperan de la continuación de la linea 
de Mataró y Arenys on dirección á Gerona, 
de los beneficios notorios que juslamrnte se 
promete una de las mas bellas comarcas de 
nuestro pais del poderoso elemento llamado 
á regenerar la condición moral y económ ca 
del mundo, i.n esto punto desde buyo 
presenta mas noble mas digna, mas simpáti
ca h causa de la compañía del Este y mas 
acreedora por lo mismo á la protectora con
sideración de la» Corles y del gobierno de 
S. M. 

Piad i f n la bondad de su propósito, en sus 
bien combinados ci l ru los, en los recursos pro-
pío» con que cuenta para llevar adelaule su 
pensnmiento, sin minos empréstitos, no pre
tende privilegios ni esclusiva de ninguna cla
se: conoce porfoclamonto que los resultados 
corresponderán á su operación i on l i misma 
exactitud con que ha man hado hasta el día. 
No tiene celos de la empresa del Norte; no 
OtiTére éñríqiíccér»6 con los despojos do esta, 
n i mejorar su condición privándola del ejorci-
cio de »o» operaciones. Vaya a Gerona tHÉa 
irá In compañía del Este mediante la justicia 
quu espera de lai Cortes y del gobierno do 
S, M . , y cuando empalmen dos líneas en 
aquella capital vendrá nat-iralmcnle una le
g i t im i y honrosa eomp eleneia para la pro
longación hasta la front. ra francesa; compe-
tenria provechosa al Eslavo, quo piobable-
meola sin aubvenclon almina obtendrá la coa-
clusioóde tan impoilante línea. 

T no so diga que es avent irado permitir 
la construcción de dos líneas paralela» y que 
el gobierno supremo, tutor de los inleresmde 
los pueblos, drbe evitar los efectos de una 
ruinosa competencia. Podrá ello ser cierto en 
delcnninados casos, aunque no deja de ser 
delirado siempre privar h una compafiia de la 
inrersion pe suí raudales en un objeto licite 
y legal, do alti imo provecho para el paia, y 
supiir ios cálculo» que nadie mejor apura que 
el interés piivado; pero de ludes modos, y sin 
algollarnos en uiia cnéstfóh que nos conduci
rá á otro terrehri, y qüe fio cnmple ventilar 
aqnl, la verdad ce , ' qne en nuestro caso no 
pueden temerse eso» resollados; al menos de 
ello, por lo que á si loca, está períedamen|e 
legurji la compañía del E>t<', q«e habiendo 
calculado maduramente los productos que 
producirh so Ifftea, atendidos bu riscos e im-
portantes pueblos |)or donde debe pasar con 
arrecio á los planos presentados, esla segura, 
segurísiiuado lo» Ix i a l i ius de su empresa, al 
paso que cl pa s espera ron "fan un Òmmehto, 
que habría llegado y j sin loS obslacul s quo 
deplorables pasiones de cierta locelidad han 
creado, j qne han retardado su marcha. Si la 
empresa del Norte, que no ha sido tan afor
tunada en su primer ensayo, que se halla en 

condicione» económicas harto distintas, no 
! l i con «egnfiilail l^n cumplida, no deben 
saci ilicar-e. i\ sa egoísmo los beneficios de 
olía eihp.'efll. la felicidad de los pueblos que 
lie;.en mi daredio indisput<ble de esc ele-
ir.. , t.i de >olido prog es . Nula | :drn s¡ Esta
do; y SÍ ho p idli ra negárseles la eonstruccioii 
m una c n lera labrada á su costa, tampoco 
seila justo negaries .-i l eiieli io de nn ferro— 
r; 11 if, d '(¡M • fiiM ' l i l.iiiu-nle esperan su rii] 
za y felicidad. La comp iñia (t\ Esle se beon-
jea de que tan eqiiilalivas cuando honrosas 
doctrinas hallaiàn plena acogida en los legis
ladores v en el ilustrado ánimo del gobierno 
de S. M.' 

Y no será nuevo el ejemplo. Recientemen
te la Asamblea lia volado que la línea gene
ral que dvl.-e conducirnos a la fruiilera de 
Poilugal pas: por Ciudad-Real y di más pun
tos que en la ley se espresan; l»s provincias 
de Tol'do y (laceres, ricas en recursos y con 
sobradas condiciones para poder aspirar á las 
heuelicios de la via férrea, no podían fácil
mente resanarse á una p'iSlerg Éiion b irlo 
seuíible. ¿Que ha bocho la Asamblea? Lo que 
en su rectitud no podia negar: nulori/.ar la 
construcción de la linea qne pretenden aque
llas provincias, aunque pualela U general 
adoptada 

Ya antcrionnenle el gobierno de S. M. h a 
bia sentado igual procedente: habíase olorga-
do la concesión de lat inea de Rarcelona à 
Tarragona pasando por los pueblos de la cus-
la ; mas larde obtuvo igual concesión otra 
empresa que se propuso pasar por interior del 
pais. Opúsose la piimera à la concesión otorga
da á la última; y sin embargo de haber oble-
niiK consulta favorable de la mayoría del t r i 
bunal Coiitencioso-administrativo, á donde se 
llevó el negocio, d gobierno de S. M. , siendo 
precisamente digno ministro de Fomento, 
como lo es ahora, el Escmo. Sr. D. Erarc is-
ro dd Lujan, sostuvo la segunda concesión. 
V si esto ba tenido lugar en empresas que por 
entonces solo significaban un propósito, que à 
la mas hablan hecho el desembolso de los pla
nos levantados, ¿se negarla esta legítima con-
sidara ion a la compañía del Esle, que invo
ca d respetabilísimo hecho de los Íiiter;-sos 
creados y de esperanzas fundadamenlo adqui
ridas? ¿Dejana la Asamblea Nacional, ahora 
quenada hay comprometido, qué la cuestión 
se b illa Intacta, de proveer con prudencia a 
las circunstancias del caso? Su sabiduría, su 
just icia, lo» principios de alta y severa moral -
dad que han guiado sus decisiones, son la nfee 
jor prenda para d pais y para la compu.ia 
del Esle de que no presenciaremos tan doló-
roso coiiiiíclo. Finalmente si las líneas de los 
ferro-carriles fuesen esclusivas, da manera 
que él gubierno solo pudiesecuiiccder la coas-
Irncrioi i de lado que l i . ta i i iusá una de laja 
dos sociedades que la pidan, esto es, á la del 
Norte, entonces entraríamos en ddalles es ta 
dísticos, y con datos que consideramos incon-
trsaftblei demostraríamos que la preferencia 
pertenece à la sociedad del Este. I'ero ¿de qué 
servirà esla demostración, cuando m el g o 
bierno puede proponer, ni las Córtes otorgar, 
seme|aiitu privi legio esdneivoT Soria, puc», 
perder el tiempo sin provecho detenerse en 
una demostración ectéri l , tanto mas en cuan
to no so trata en rigor do líneas paralela», 
puesto que partiendo la una de Granollers y 
la otra de Arenys Mar, d menos conocedor 
del pais ciasilicará, y con mayor fundaiuentu 
de líneas convergentes de empalmo en Gerona, 
las de que se trata; de forma que bajo c o n 
cepto ni preleslo alguno puede cohoneslarso 
la esclusiva que lun legílima alarma ba p rodu
cido, 

Aparte esas consideraciones, quo podremos 
llamar general"» , la Asamblea Nacional nos 
permiti iá que concretamos algo mas nuestras 
obs'rvaciones al proyecto que combatimos, y 
que cicilamento no dejan en lugar muy aven-
laja lo. 

Desde luego, y eslo es impoitanl isimo, jur-
geá primera vista una infracción palpi>.anie de 
la ley de feno-rarr i les, de la | ty ,jU¿ ampara 
todos los intereses y todos los derechos, do 
la ley que Vuló no hace mucho U Asamblea 
para inangurár una época nías feliz y venturo
sa, quo ab Vará para siempre lo» abusos d e 
plorables que condujeron al pnis al borde dd 
abismo, y quo tanto abatió nuestro crédito y 
consideración ante la culta é iluMradaEuropa. 
En su ar l . 17 el depósito del 1 por 100 del 
iii i j iórte total de las obros y maleiial de es 
plolacion de la línea, según los presupueitos 
en garantía de las proposiciones que hagan ó 
admitan on el curso del espediente las com
pañías qne soliciten una línea dt- ferro-carr i l . 
Ahora bien, la espresada del Norte no ha he
cho semejante depósito. 

DBpone asimismo d art. 18 que al presen
tar el gobierno á las Córles el oportuno pio-
yectp de ley de concesión deberá acompañarlo 
con los documentos espresado» en el art. 1G, 
Tampeco ha llenado en todas su» parles , s,. 
requisito la empresa d d Norte; y sia que la 
del Esle pretenda entrar ci\ comj'.aracionc», 
siempre odiosas, l/cilo U s c r ^ en defensa de 
sagrados derechos é irilereses amenazado» en 
el projrccl'; que nos ocupa, que en este punto 
lambien puede levantar mas alta su voz, por
que al solicitar del gobierno de S. M. la pro-
lonUBion no e» esclusiva hasta Gerona, ha 
heclu el depósito y ha preseniado les plano» 
mas ,dét diados, trabajado» con el mayor es
mero, que satisfacen las condicione» facultati
vas y económicas y lócale» del negocio. 

La empresa del Norte, si tal como se halla 
concebido, prosperara el proyecto que comba-
t imo^ habría alcanzado el mas ecsburliilante 
de los Diivilrgias: prWar en su provecho á 
otra compañía de e\ idente» beneficios, á nu 
lucrosos pueblos de la feluidad y riquraa por 
(pie suspiran , y burlar compldameiito las mas 
altas . j solemnes presi ripriones lega'es. 

i'ero además de hallarse en pugna con U 
loiiaiidad y la justicia y la conveniencia p ú 
blica, el proyecto q t i " nos ocupa adolece tam
bién de mandes ínecsactitude» y errores, quo 
es preciso dvsliaeor, merced á los cuales se lian 
obtenido sin ouda las reapetabillíinias firmas, 

ique òe- otro modo no liabiian aatohiado el 
malhadado docqmcolo, 



No hay necesidad do impugnar lo idea do 
que por meilio de esa linca la capital de la 
monarquia se pondrá en comnnicacion por 
l'erpiñan con el vecino imperio. Harto noto
rio es que la comunicaciun natural de Madrid 
con Frt i ic ia desc ansa en la construcción de la 
línea general que debe pasar por Valladolid, 
Kurgos y demás puntos comprendidos en la 
ley; el interés de la prolongacien de la linea 
pertenece en primer término al antiguo pr in
cipado de CataluAa, y no parece demasiado fe
liz la idea de invocar en apoyo del proyecto 
el int'-rés de la capital do la mommiuia. El 
Estado lo tiene en que se construyan todas las 
líneas; y aun mando fuera de primer orden 
para U 'capital de la moinrquía la prolonga-
t i o n d e q n e se trata, no le s ria nanos indife
rente que fuese esta ó la otra Cumpañia la 
encariinda de l leví r á calió «I p nsamienlo. 
Lo quo se necesita son garaotiai de pronta 
oje.-ndon, y en este punto no Umc la «om-
pañia del Este la competencia con la empresa 
de f i r í i io l lers. 

Esla últim» indiracion nos conduce como 
por la mano á pulverizar una idea ion la 
cual se lia sorprendido el ánimo de algunos 
señores diputados quo han suscrito el pro jec
to . Se ha ofreci do construir la línea dentro de 
dos años: se ha dicho que esta era mas fácil y 
praclicable; que el presupuesto para 11 cons
trucción era muy inferior al quu necesitaba 
la linea del Este. 

JamSs serla ello razón suficiente para p r i 
var á nuestra compañía, y á los pueblos con 
los cuales se halla identilicada, de la facultad 
de construir con recursos propios su vi i fé r 
rea, para dar á sus capitales una inversión 
lícita y legal, beiK-flcloga siempre o! servicio 
público, al pais en general, jamás estas consi
deraciones serán superiores á las que llova
mos anteriormente apuntadas; pero bueno es 
que consagremos unos momentos al rápido 
examen de estos puntos, pa a que vea la 
Asamblea que tampoco en ello anda mis fun
dado el proyecto. 

El plazo do dos años, dentro del cual so 
ofrece prolongar la linca hasta (ierona, no 
pasi de una promesa pomposa para fascinar 
los ánimos. Si fuera posible imponerlo como 
con l ic ión inexorable y absoluta, no se atre
vería á suscribirla la empresa de (iranollers. 
Tero sabe esta que se ofrecen mil c i ra ins-
tancias con que recurrir á la equidad de los 
po leres públicos, y por esto no se vacila en 
soltar uní prenda, cuyo valor se s»be hasta 
donde alcanza. La compañia del Estt, que ua 
vacilará en contraer con el gobierno de S. M. 
y con el país no solemne compromiso, tanto 
mas fácil en cumplir, en cuanto dispone de 
recursos y elementos propios, y no se baila 
subordinada á ciertas exigencias; la compañía 
del Este, repetimO", no tiene nece-idad de 
recurrir á ofrecimientos d slumbridore-; -orno 
garantía de sus propósitos puede atrojar á la 
luz del dia sus antecedentes y la situación 
económica en que >e halla. 

En cuanta á la facilidaJ de la construucion 
á su baratura, solo contestaremos con un he
cho harto elocuente, sobre el cual llamamos 
particularmente la d igm aUjicion de los se
ñores diputados. El presupuesto de la obra 
que ha presentado la empresa de Granol len 
ei casi igual al de la iom|>aiila del Este; solo 
tx is i • U'ia diferencia harto insignll icintr, la 
guma de i fct i qulnro mil duros en que e- e-
do el pi,-supuesto de inicMra empresa. Pero 
en cambio la dOtapaiiia del Este da i lo l ac
cionistas el 5 p«r 100 del capital que desem
bolsen durante la cjivueion de las obras; «u 
cambio la misma se obliga à practicar refor
mas y reparaciones importantes en la sección 
de Uarcelona á Mutaró; dirigidas .i garantir 
mejor la solidez y porvenir de la via, mejoras 
tales como un pmntc sobre el Besos, y otras, 
que imp irtarán mas de cien mil pesos fuer-
lo-. De forma que la empresa de Granollers l : 
la pudiera hacer el «guíente dilema: ó no es 
«•crdad que sea mas econòmica vuestra linea, 
«5 lo M erpclivamento. En el primer casu in 
v o c m un hecho falso para obtener un repug
nante privi legio; en el segundo deilitiais a la 
consiruerio:! de las obras un capital innecesa
rio, y an la empresa saldrán mas beneliciados 
los cch-truetores q le los accionistas. Lejos de 
la comp i f l f l del Esto de ronsigiar una insi 
nuacíon maliciosa: respeta la buena fé y leal-
tal de quienes se harl tnipefiado en hacerla 
c r i da guerra; pero es preciso consignar los 
di'.os necesarios para que s.: tea en que con-
•lic ones descansa el proyecto, la autoridad que 
pn-dc prestar la Asamblea á las especies que 
en ierra; y las garantías que al pais en gene
ral ofrece quien en taínafia contradicción i n 
curre. 

No se rcromieoda por mayor ecsactitud el 
proyecto qua nos ocupa, en cnanto espresa 
que la linca de que pretende la esclusiva esta 
que mas se aproxima á los ricos criaderos de 
carbón de piedra y hierro de San Juan de las 
Abadesa». Es algo peregrino semejante argu-
mí i i l o en apoyo del privilegio que te pre
tende. 

Cuantas persona?, por Interes privado ó por 
el bien del pnis, se han ocupado de la csplut i-
ciou de aquellas minas; y por consiguienta del 
trasporte de lot carbones, han reconocido eons-
tanteineote, como ha de reconocerla el que 
no cierre los ojos á la luz, qu» la linea natu
ral y directa para dar salida al r w ü b M i b l e , 
es la que, quitas con poro acuerdo, abandona, 
por ahora al «enos. a cmim 'sa de Granollers; 
|a linca que al constituirse se propuso seguir 
por Vich y Hipoll hasta las minas. Es ello tan 
cierto en cuanto s<- refiere al trasporte del car-
t.oná Bircelona. centro principal dé la indus-
tna de lAUluAa , como <•» innegable que el 
puerto do Rosas, en la provincia de Gerona 
par su situación y condiciones, es llamado na
turalmente á ser el gran dop¿tita p u a t.| Me . 
d i terr ineo, si llenado j l consume de la indns-
t f ia . los carbones de San Juan por su rique
za y abundancia, p^-d-n Nliaiaecr, e ò m es 
do creer las necesidades de la navegación. 

La empresa de «iranollers. olilonida la | Í . 
nea hasta Gerona, tciidr • nec 'Sidad de cons
t ru i r un ramal que partiendo de l i s minas, 
empalmara con aque la, pero este propósito, 
que seiá muy sincero sin duda, ninguna pre

ferencia puede dar k la compañía de Grano
llers sobre la del E s l c , que se propone á la 
vez satisfacer a las dos prowncias, que se re
serva para Uarcelona y Rosas el papel que res
pectivamente corr esponde á los dos pueblos, 
y que, sin blasonar de mas entendida que aque
lla, tiene formada la combinación, que no es 
de este lu^ar y que garantizará de un modo 
segurísimo los intereses generales del pais. La 
empWM de Gianollors, que abandona, por 
ahora al menos, la línea, tan natural como po 
pular, de Vich i Ripoll, no tiene derecho a 
invocar el porvenir de aquella riqueza en apo
yo de MI pretendido privilegio. 

Se dice, por último, en el preámbulo del 
proyecto que nos ocupa, que la línea de Gra
nollers ¿ Gerona ofrece mayor segundad en 
la circulación, y que es la que ma- por el cen
tro atraviesa el territorio. No eomiirendemos 
á que alude esa mayor seguridad; i lea Harto 
genérica, haito vaga, que por lo mismo mere
ce combatirse. La compañia del Este, que h i 
tenido la buena fortuna, merced á la solidez y 
buenas condiciones de que es poseedora, y al 
esmerado celo de «u administración , de que 
ningún percance, ningún accidente ocurriera 
en los ocho años que lleva de esplotacion, no 
comprende á qué género de seguridad se re
fiere el proyecto. 

En cuanto al mérito de atravesar mas por 
el centro el territorio, todo ello dico mas en 
favor nuestro. Por lo mismo que la prolon
gación proyectada de la linca de Granoders a 
Gerona MM bastant'1 distanta de la co>ta, por 
cuyos pueblos debe pasar la linea del E>le, 
DO hay incompatibilidad en la construcción de 
las dos lincas, aunque fueran paralelas. Dis
fruten de una via férrea en muy santa paz los 
pueblos agrícolas que quiere proteger el pro
yecto; pero no se aspire a privar á las ricas \ 
bellaa poblaciones de la costa de igual benefi' 
d% No se les prive do los medios de acrecer y 
desirrollar su industria; porque, ¿no seria, 
| or ej- mplo, lo mas chocante que las made
ras destinadas á la construcción naval, proce-
deBtN de los bosques de Monseny, hubiesen 
de conducirse por la via férrea del Norte has
ta Uarcelona. y luego por a del Este á los as
id eros del Masnou, Mataró, Calella, Malgrat, 
Blanes y Lloret, cargand > y descargando, su
biendo y bajando continuamente, y aumentan
do los gastos del trasjiorte? 

Basta ya de ñipugnacion al proyecto; que 
seria interminable lar. a la de rebatir todos y 
cada uno de los errores que encierra , con
signar las inagitables consideraciones i quo 
s ; presta para una victoriosísima refutación. 
La Asamblea nacional . en lo que llevamos 
mos espuesto, puede convencerse de lo quo 
domina en eso preyecto , el error, la ilegali
dad y la injii-licia. ¿Pueden los señores dipu
tados en conciencia, y at 'iitos al buen ejemplo 
que, boy mas que nunca , cumple olrecer al 
mi l . dar la sanción á tan gravísima ilegslidad 
é injusticia? 

Ni esto podrà ser jamás el ánimo de la 
Asamblea, ni pudo serlo de los dignísimos di-
potados que suscriben el proyecto, entre los 
cuales, y ello es lo mas doloroso para la com
pañia del Esta, figuran nombres que simboli
zan esclarecidos servicios, alta dignidad y 
ejemplos de puro v desinteresado cuanto sóli
do patriotismo. VA bien del pais, el legitimo 
afán de dotarle de lea beneficios del admirable 
elemento del siglo, ofrece honrosas seduccio
nes; es fácil en Csto punto que un señor di
putado, por afecciones que respetamos, con
ciba un proyecto y atraiga en su apoyo los no
bles estimólos del rompafterlsmo. y que pre
sente fácil y trillado lo que se halla preñado 
de inconvenientes, triunfando el error por un 
momento. Pero [ es-ciencia de las garantías 
constitucionales, de la discusión, de que nace 
la luz, que es la mejor prenda del triunfo de 
la verdad y de la justicia. 

La compañía del Este no quiere invocar 
otros títulos que los de la ley. de convenien
cia pública, de justicia para intereses creado* 
y esperanzas legit'rnamentc adquind is; pudie
ra quizás recerdar que una empresa que la 
primera de Esputa ha planteado el sólido 
ndelantamienlo , cuyos portentos admiramos 
todos los días, que con una severa y prn lente 
ndinini.-lrai ion ta dado nubles ejemplos y ob
tenido granJes resullados que han servido de 
aliento' poderoso y de noble estimulo á otras 
empresas, es un tai.to digna de la protección 
de los poderes púb'icos, como acreedora á las 
simpatías del pais. cuyos dignos representan 
les han de fallar una contienda que la com
pañía del Este lamenta, quo no ha ciertamente 
provocad-. Pero no desea mis consideraciones 
que las de ley y juMioia. que las que sedes-
prenden de las mas claras ocsigencias dol bien 
del pais, M apela ni apelará jamás á otras ar
mas que á las de la razón, asi como confia 
plenamente en el palriotismo y lealtad de lo
dos y cada uno ilc los sefiores diputados. V 
en su virtud. 

Suplica a las Córtos qne, desechando el p:i-
vilegio de la esclusiva , que sin titulo ni dere-
recho alguno pretende la empresa del ferro-
rarril de Granollers en la prolongación de I • 
bu. a hasta (ierona, se sirvan otorgar en In 
presento legislatura la concesión que una y 
otra empresa solicitan, en consideración á ha
ber llenado la compañia del Este todos los re
quisitos legales, y hallarse dispuesta, al pare
cer, la del Noitc á hacer otro tanto , á lin de 
que, empalmando las dos líneas en dicha ca
pital, pueda conlinturie después, según y en 
la forma quo prescriban las condiciones del 
mejor servicio público, la linea general hasta 
la frontera francesa; pues asi lo esperan la 
compañía del Este y el pais culero de la rec 
titud y sabiduría d* la Asamblea. 

Por la junta directiva de la compañía del 
ferro-c»rril del Este , el director, José Oriol 
Estruch. — El secretario , José Maristany y 
Tria y. 

Madrid 20 de junio de 185C. 

NOTICIAS DE ruovixriAs. 

SF.VILLA 21 .—El doc to -Vig í y Mura, 
residente en Sevilla, se ha dirigido á casi to
los los gobiernos de Europa por medio de 

una solicitud á la que acompaña una Ulttm-
r i t ofreciendo probar la causa del cólera asiá
tico, evitar el desarrollo de esta enferm- dad 
y estinguirla en donde ya cesista. E l safior 
Vigi l dice que responde á los gobiernos de la 
verdad de sus asertos, con su libertad, y si 
necesario fuese, hasta con su ecsistencia. 

— A una legua de Villasequilla en la pro
vincia de Sevilla fueron últimamente acometi
dos los viajeros por seis ladrones que atán
dolos ile pies y manos, les robaron algun di
nero y otros olijelos que llevabui. Los mis
mos bandidos han hecha después otros robos, 
y se dice' que Cfl Cab. za del Buey se ha or
ganizado una partida de doce hombres de mal 
vivir que traen atemorizada la comarca. 

BILBAO I I .—Dia l pasados fué bot ido 
desde el astillero del dique en la ria de I! I-
bao, un soberbio bergantín que mide 110 piés 
de eslora, 100 de quilla limpia. So de inania 
y 13 |¿ puntal. Ha sido bautizado con el nom
bre de Providencia y lo mandará el capitán 
d >n Francisco de Amechazurra. Su arnndor 
es don Manuel de Berjc. 

— E l Boletín de Comercin do Bilbao cuen
ta una dolorosa historia inantima que des
pierta en el ánimo á la par sentimieotos de 
indignación y de gratitud. E l dia 4 del a c 
tual salió de un puerto de su nación la gole
ta francesa FidelO/, con destino a Inglaterra. 
En el canal de la Ma.icha tuvo la desgraciado 
chocar con una fragata norte-americana, y 
tan violenta lué la sacudida, que el capitán 
francés, creyendo su barco perdido, trepó por 
la cuerdas de la fragata y se trasladó i su 
bordo. Los norte-americanos, apenas puso 
los pié^ sobrecubierta, le arrojaron al mar. 
Los siete hombres de que se compinia la tri
pulación francesa trataron de salvar á su ca
pitán, pero sus esfuerzos fueron inútil'S. 1* 
fragaia norto-nmeri-ana prosiguió gallarda y 
magektuosa s i rumba, contestando con una 
carcajada á los afligidos gritos con que aque
llos desventurados demandaban su amparo. 
Después de padecimientos horribl s los des
dichados franceses, abaldonados i merced del 
viento y lasólas, fueron arrojados á las costas 
Cantábricas donde deicnbrieion una lancha 
tripulada por 15 valerosos marinos vasconga
dos, que había salido de Santander al mando 
del señor Bazagoito, con objeto de abordar y 
dejar prácticos á los buqu. s que se dirigían á 
Bilbao. Después de heróicos y generosos es
fuerzos el buqub francés y sos tripulantes, 
casi moribundos de fatiga, se salvaron fon
deando en Zorroza, gracias al desinterés y la 
inteligencia de los prácticos leniines de San-
tuire. 

MALAGA 21. Una correspondencia do Ma
lilla dice que el lo regresó á aquella plaza el 
gobernador señor Bucela, procedente de Tán
ger, donde fué perfectamentt recibido por «I 
bajá del RilT Ab-bu y demás autoridades. En 
la entrevista que el señor Bureta tuvo con el 
citado bajá, le manifestó recurría á su auto
ridad á fio de que sus súbditoa los rifleños le 
entregasen los cinco españoles que tienen cau
tivos hace ya mas de tres meses. E l bajá le 
contestó que de un dia l olrn saldría con bas
tante gente, con el único objeto de castigar à 
los delincuentes; y que entonces se cedería 
algun terreno neutral, ú fin de qne se pueda 
establecer una guardia. Mientras tanto el se
ñor Buceta dió una órden para las Rabilas 
que tienen á los cinco españoes se los entre
gasen, y un moro de confianza para qne fuese 
i l portador. Al mismo tiempo, y á petición 
M | ñor Buceta. entregó al señor cónsul es
pañol en calidad de depósito 40.000 rs. para 
responder al valor del boque que aprehendie
ron los rifleñoa y de los efecM que tenia, se
gún la tisacion debida. 

S E V I L L A 22.—SS. A A. los duques de Mont-
penaier salier m el 22 de Sevilla á fas diez de 
la mañana con dirección á San l.úcar donde 
permanecerán el resto del verano. Aconipa-
ñoba ii SS. AA.e l capitán general señor Ales-
son, que despula debía pasar á Cádiz con ob
jeto de inspeccionar la guarnición de aquella 
plaza. E l general Guajardo, segundo cabo que
dó encargado del distrito militar. 

— L a partida de bandoleros que había apa
recido en Vtllasequillo. en la provincia do Se
villa, ha sido destruida por el alcalde del Cam-
I illo que ha logrado, después de un porfiado 
combate, apresar tres de los criminales, hi
riendo gravcnienle á su gefe. 

S \ N S E B A S T I A N . — E l Mercurio, periódico 
de Sao Sebastian , dice el 2':—«Se habla de 
de pasquines puestos en algunos puntos de 
esta ciudad. Creemos el asonti sin importan
cia, p.ies aqof nadie piensa en politiquear ni 
haceu efecto cías paparruchas.» 

SEGOV1V 22 .—Li guardia civil con l-ijo 
preso á Segòvia días pasados a un estrangero 
que fué constituioo en prisión inino.liatainen-
te después de su llegada. S i «segura haberle 
hallado papeles de mucho ínteres, y que hizo 
revelaciones importantes cu la declaración que 
le recibió "-l gobernador civil. Corrían con es
to motivo diferente- yersionca, siendo la mas 
acreditada, que el detenido e« de nación fran
cés, y que sus declaraciones y los documen
tos que le han sido ocupados . so refieren á 
una ronsp ración carlista, coj as ramirieacb nes 
se estienden mucho por las pnninci.'s limí
trofes, 

dores en ningún Ayunlamiento; el núnvro de 
regidores será siempre múltiplo de tres. 

Art. 107. La escala proporcional que de
termina el número de alcaldes y regidores de 
cada distrito municipal, con relación al de sus 
ve. inos, es la siguiente: 

TOTAL. 
TECmOS. Alcal- Regido- de con

des, res. ccjales. 

DOCUMENTO PAllUMIvNTAlUO. 

p i t o i E c r u n i i i - s » . 

DK MWANIZACIOÏS T AI»MlM>T»*CIO» MIMCIPAL 

(Conliuuicion.) 

CAPÍTULO V ! . 
Del núnw o <lc alealdei yftg'loreii, tu elección 

y renototion. 
Art. 100. E l número de alcaldes y regi

dores en cada Ayuntamiento •«e á proporcto-
n ir al de vecinos del distrito niunicipal. 

N ) habrá menos do un alcalde y tres reci-

Ilast i MU incluMve I 3 4 
De 101 á 500 4 ü 7 
De SOI á 1.0(10 2 9 U 
De 1.001 á 2,000 2 12 14 
De 2,001 á 3,000 3 15 18 
Do 1,101 á 4,000 k 18 22 
De 'i,001 á 5,000... . 5 21 2ü 
De 5.001 á 10.000 (i 21 30 
De 40,001 á 15,000 7 27 31 
De 15.001 a 20,000 8 30 38 
De 20,001 á 40,000 9 33 42 
Do 40,('00cn adelante. 14 36 k6 

Arl. 109. Los ayuiitamientos que solo 
consten de un alcalde y tres regidores se re
novarán en su totalidad anuilmente en las 
elecciones ordinarias. 

Arl . 110. Loa ayuntamientos que consten 
de un alcalde y seis eigidores ae renovarán en 
esta forma: 

El alcalde cada dos años. 
Los rcigdores por niiud cada año, de ma-

ii' n que cada uno dure dos años. 
Art. I I I . Los ayuntamientos que consten 

de dos alcaldes y nueve regidoras se renova
rán en esta forma: 

Los alcaldes uno cada dos años. 
Los regidores, por mitad, cinco un año, y . 

cuatro el siguiente. 
Art. 112. Los ayuntamientos que consten 

de dos ó mas alcaldes y doce ó mas regiJotes, 
se renovarán en esta forma: 

Los alcaldes en su totalidad cada dos años: 
Los regidores, por mitad cada dos años, de 

manera que cada uno dure cuatro. Coando el 
número fuere impar, se renovará en la prime
ra eleciion la mitad mas uno, y en la segun
da el resto. 

Art. 113. Cuando por fallecimiento, ó por 
alguna otra causa no prevista en esta ley va
casen las alcaldías, se verificará elección es-
traordinana en los casos siguientes: 

Peinero. En los pueblos que solamente 
tengan uno ó dos alcaldes, ruando la vacante 
ocurriese medio año antes de la época fijada 
para proceder á la renovación. 

Segundo. Cuando ocurriese con la misma 
condición, y el número de vacantes escediese 
é la tercera parle del de alcaldes, en los pue
blos en que estos sean mas de dos. 

Art. l l i . Las vacantes de regidores se pro
veerán solamente cuando ocurran medio año 
antes de la época de la renovación, y su nú
mero esceda á la tercera parte del total. 

Ocurriendo después do dicha época, y ai 
llegasen ó escediesen á la mitad del número 
t tai de regidores, serán I amados los que ú l 
timamente hayan pertenecido al ayuntamien
to por su órden do antigüedad. 

Art. 115 Los ayuntamienlos darán cuenta 
de las vacantes é que se refieren los a r 
tículos anteriores h la diputación provincial, 
y esta mandará proceder á la elección, lijan
do un plazo que no baje de quince dias, ni 
esceda do veinte, contados desde la fecha en 
que se comunique al ayuntamiento respec
tivo. 

Art. 1IC. Los electos en caso de vacante 
se colocarán en el lugar de aquellos á quienes 
reemplacen, y saldrán del ayuntamiento cuan
do estos hubieran debido verificarlo. 

Les llamados al tenor de lo que dispone el 
páirafo segundo del art. 114, eotrarà siem
pre en la primera renovación, 

Art. 117. Las vacantes q :c ocurrtn, asi 
de alcaldes como de regidores, à consecuen
cia de disolución del ayuntamiento ó de deati 
loción de concejales, con arreglo á la ley. se 
proveerán en la f irma que .«e establece co el 
lugar correspondient do esta. 

Art. 118. E l dia I.0 de enero cesarín en 
sus cargos los concejales salientes, y tomaián 
posiíion los electos. El presidente del at'Vn-
tomicnto, que se reunirá para este ef'cto', re
cibirá á los nuevos roncejales el > jramento de 
guardar y hacer guardarla Constitución y le
yes del reino, ser Befta ft| ri.y y desempeñar 
Italmanta su cargo; en seguida "ocuparán los 
P'ii slosque les corresponden retirándose los 
Ml|nR}et, 

CAPITULO V I L 
Policia de los coleijxoi elecloralet y juntai d* 

rterulinio. 
Art. 119. Ln conservación del órden y la 

represión inmediata de los escesos que puedan 
comclcrse en los colegios electorales y juntas 
de escrutinio, quedan á cargo y bajo la res
ponsabilidad esclusiva de sus presidentes, á 
quienes las autoridades prestarán cuantos uu-
silios necesiten. 

Art. 120. En lug colegioR electorales sola
mente podrán entrar los que sean electores y 
ninguno con armas, bastones, palos ó para
guas. Exceptúanse de lo prescripto en el artí
culo anterior las autoridades y los jueces que 
de oficio y requiridos por el presidente acudie
ren al colegio electoral en cumplimiento de su 
obligación. 

E n este caso, podrá penetrar en el colegio 
la fuerza armada; pero el acto de la eleccioa 
quedará en suspenso mientras fuere necesaria 
su presencia ajuicio de la mesa. 

Art. 121. Kl que de palabra ó de obra 
pcrlurliáre ó inlentárc perturbar el órden, fal
lare al decoro de la reunión, ó al respeto debi-
do al presidente, será reprendido por este, y 
no reportándose po Irá ser espulsado del local, 
y detenido ó entregado en su caso á tri
bunal competente, previo acuerdo de la 
mesa. 

El cleclor espulsado nn podrá volver á en
trar en el colegio en aquel mismo dia; pero si 
fuese el último de votación y no hubiese vola-: 
do, se le permitirá hacerlo, solicitándolo, y 
en seguida se cumplirá lo dispuolo por la 
mesa. 

Arl. I i 2 . Toda autoridad ó jefe de la fuer
za pública está obligado á prestar el ausilio 
que se le requiera por el presidente de un co
legio electoral para mantener ó restablecer 
el órden y asegurar la libertad en las eleccio
nes. 

A r l . 123. Los que en cualquier forma pro
curasen con violencia coartar la libertad de 
las elecciones, quedan sujetos, cualquiera que 
sea su fuero, á la jurisdicción de los tribuna
les ordinarios. 

íSe continuará) 

Leemos en un periódico cslranjero: 
Con motivo de la entrega á la emperatriz de 

la rosa de oro enviada por el Papa, creemos 
que se leerá con interés el siguiente eslracto de 
las páginas que en su Año litúrgico consagra 
el abate do Solesmes al cuarto domingo de 
cuaresma : 

»La bendición de la rosa'.de oro es uno de los 
ritos paiticularcs del cuarto domingo de cua
resma, y el que también le ha hecho dar el 
nombre de Domingo i l la Rosa. Las graciosas 
ideas que esta flor despierta se armonizan coa 
los sentimientos que la Iglesia, en dicho día, 
quiere inspirar á su^fieles, á quienes la ale
are Pascua abrirá pronto una primarera espi
ritual, de la que la de la naturaleza no es mas 
que débil imágen. Esta institución se remonta 
muy alto en los siglos: la hallamos en uso 
desde la época de San Uon IX , y todavía se 
conserva un sermón sobre la rosa de oro, que 
el gran Inocencio 111 pronunció en el eiladu 
dia , en la basílica de Santa Cruz de Jerusa-
len. En la edad media, cuando el Papa residía 
aun en el palacio de Latran , después de ben
decir la rosa, partia en cabalgata para la igle
sia de la estación , ciñen I la mitra, acompa
ñado de lodo el Sacro Colegio, y teniendo e n 
tre sus manos la flor simbólica que nos ocupa 
Llegado á la basílica , pronunciaba un discur
so sóbrelos misterios que representa la rosa 
por su belleza, su color y su perfume. En se
guida se celebraba la misa, y terminada que 
era , el pontífice regresaba con el mismo sé
quito al palacio de Latran, también en ca
balgata; y atravesaba la espaciosa llanura que 
separaba entrambas basílicas, llevando siempre 
en la mano la flor misteriosa cuyo aspecto re 
gocijaba al pjeblo romano. Llegada la comiti
va al umbral de palacio , si en ella había a l 
gun principe, le incumbia tener el estribo y 
ayudar al pontifice á apearse, y en recomiieosa 
de su filial galantería recibía la rosa, objeto 
de tantos honores y de tanto júbilo. 

BEU e tos tiempos, la función va no es tan 
imponente; pero ha conservado todos sos ritos 
principales. E l Papa bendiec |a rosa, la unge 
con el sagrdo óleo, y d'irrama sobre ella un 
polvo perfumado, scge.n el rilo antiguo, llega
do el momento de h misa solemne, entra en U 
capilla de palacio teniendo en sus mancas la 
flor mislica. Durante el santa sacrificio, se co^ 
loca sobre el altar, y se fija en un resal de oro. 
dispuesto para recibirla. En fin, tcnuinada la 
misa, presentan la rosa al pontífice que sale 
de la capilla llevándola también en las manos. 
El Papa envia casi siempre esta rosa & algun 
príncipe ó princesa á quien se propone honrar; 
pero á veces obtienen esta distinción una c i u 
dad ó una iglesia.» 

Cuadros tocia leí. —liemos visto la obrita que 
con este titulo ha dado á luz el estudioso y jó-
ven escritor don Fernando de Auton. E n t i l a 
estan escritos con estilo ático y vit festiva esos 
risibles tipos de nuestra sociedad; los liposde 
esos entes que el público conoce con el nombre 
de pollos, pollitas, pollancrones y jamonas. En 
estos cuadros halla el lector un rato de agra
dable pasaticm|>o. Damos sinceramente nuestro 
parabién al autor, y le aconsejamos que siga 
dando pruebas de su talento , toda vez que ha 
sido tan feliz en la pintura de las escenas so
ciales que lleva pubücadaa, 

Jüivulia.—La envidia es unn de los mas fu
nestos canceras que devoran el corazón huma
no. No conoce riqueza, ni pobreza, ni aristo
cracia, ni clase inedia, ni plebe; ataca á todas 
laa clases con igual encarnizamienlo, y es el 
ángel malo que atormenta inresantemetile al 
hombre, no dejándole un inomenlo de duiee 
tranquilidad : no bien le permite la negra en
vidia cerrar los ojos al sueño, este es agitado y 
cruel. Oprimido y martirizado por las sierpes 
de la envidia, el hombre descarga toda la hiél 
de su mordacidad contra «ui mejores an ijos 
(asi los llama); habla mal de todo el mundo, y 
peor de aquellas personas á quienes se reco
noce inferior, desacreditándolas en los paseos, 
en los cafes, en los teatros, en las tertulias, en 
fin, do quiera que halla ocasión de mostrar la 
pez de su alma y de su lengua. Si por desgra
cia de la literatura se ha metido a escritor, se 
hincha nc soberbia y vanidad, solo es bueno 
lo que él escribe, crítica atrozmente todo lo 
que no ha brotado de su priciugtada pluma, 
y al oir ó leer un elogio de cualquier obra age' 
na, asuma en auslábios una sonrisa garcéstica, 
preludio infame de palaluas mas infames aun. 
Es fácil conocerle por su cara de pocos amigos, 
de quienes no vacila cu mendigar íavores, pre
cisamente cuando acaba de mancillarles en su 
reputación literaria y hasta en su honor. Se 
hace odioso á la generalidad de sus conocidos, 
inspira verdadera compasión á las almas nobles, 
v solo es oido coa aplauso poi algunos PQ 



daMes, .¡uc i; . s . l i i -n\er rn òl á MI implaca
ble eiuinigo. Se admira de (Jue no Uegoe :i 
ocupar un Mió puesto del Kslado, cuaniln se 
considera digno de él por sus profundos cono
cimientos administrativos y diplomáticos. Si 
es poclíi.... fincedle paso! dejadle leVautar la 
frente con necio orgullo. Nadie como él pulsó 
l a l i ra. Y sin emburro , cuando leí' u u i poesia 
buena , contrae ainariininente sus facciones, y 
bace traición á'su propia conciencia, disparan
do fraseí envidiosas que estáu en pugna co:i 
su verderu opinión, fruta prohibida para todos. 
Toda ve?., empero, que la envidia le mata, de
jémosle mor i ren paz, si esta se di^na tenderle 
me brazos, le cual no es muy probable. 

Jlunor al tnéHlo,— J.os alumiioii de la cáte
dra de lógica del Seminario conciliar, tratan 
de regalat una magnilica (H-lacn de plata à su 
dif;no catedrático, en prueba de su gratitud 
por el buen celo empleado por dicho señor. 

Urraca.— Ha sido capturada en la Barre lo-
DCU una ciiada i{uc habia desaparecido de la 
ca- i de sus amos con un cucharon y seis cu-
biei los J f plata. a 

Jdrm.— Kl JJi rio de fíarcelona reliere tam
bién queco la calle de Roig fué sorprébditfa 
una raujor que , bsbieudo entrado en i ierla 
tienda, tuvo la babilidad de escamotear dos ca
minas de lana, m ult indola- debajo de la saya. 

Claro o>lá (pie la tal ladrona de camisas se
r ia una fcncantisáda, 

l'mdrcoracion.— Ha sido condecorado por 
S. Al. con >a gran cruz de Isabel la Católica, 
el MÚIT don Joaquín Salafranca , auditor de 
guerra de e>ta capitanía general. Juzgamos á 
dicho señor altamente acreedor á tan booor i -
fici distinción, y le damos nuestro mas since
ro pacabien. 

Gradu$.—Kl M I . Sr. Ite-.tor de esta Uni -
bersidad literaria confirió el grado en la facul
tad de farmacia á los bacliilleres en la niisiua; 
D. Enrique More y Alcaud, I ) . Pablo Ferrer y 
L labr r ía , D. Manuel Sarañana y Lozano, don 
Antonio E.·.Liípcr y Cuyas del Rosrh , D Ha-
mon Rius y Riaoco, 0! Luis Miguel y Fernan
dez, Ü. Juaquio BruuLt ) T i ü c d a , D. Enrique 
de Coya y Pozo y D. Silvestre Duran y L l u -
s . i . Apadrináudoles el señor I ) . Vicente Muo-
DCf y Val ls, catedrático de la piopia facultad. 

Wjilancia.—Kl celoso alcalde Sr. D. Joaquín 
l 'csguer, se trasladó ayer muy de mañana á 
llustafranchs. en cuyo punto hallo á varios con-
t-aventores a los bandos de policía y buen go-
l·lcrno, encontrándose al regreso rou dos he r 
maoos i|uc reñian navaja en mano , y á quie
nes hizo oir con éxito la voz de su autoridad. 

Todo lo ttnce ti amor ó la Pota de Cabra. Si 
«S cierto lo que sr lee en el Ctiurio, la Corona 
n'e Araron va á cou traer matrimonio con uno 
(le los per.'ódicos mas populares de esta capital. 
Esperaremos' á que los novios nos hagan súber 
l·liiialmenle su efectuado enlace, como es de 
costumbre entre ucudos ó amigos que bien se 
quierea, pura darles n.'iestra mas cordial enho
rabuena; por mas que i?" sea de muy buen 
agüero, y hasta tenga ciertos visos de inmoral, 
vi anunciársenos de antemano que va á ser la 
nowa la que se calza las bragas, ."ara muchos, 
• ste solo anuncio baslaria para romperlos tra
tos; pero., lodicbo, dicho todo lo ycoceel 

uisor. 
Disputat. Anoche en la calle del Rot tuvo 

lugar un reprensible escándalo. Un barbero y 
dos mugeres empezaron a reñir con tal furor, 

que, alguno de, los contendientes rc>ulto herido. 
Todos rllos fueron conducidos a las casas con
sistoriales donde se hallan todavía á estas 
horas. 

AFECCIONES MCTl-Ul lUI .UGICAS. 

DIA 
A las 10 de la noche 

b u 27. 
A las 7 de la uinfiana 
A las 2 de la lai do 

lUrómelro en 
milíiDctru». 

760 ra. 

759 
7(iü 

Tf rmó íu - t f ocea -
l l i r ado . 

21'8 

2C9 

Orden de la P i n a dd ¿1 de juuiv. Ser ciño 
fiara <•/ 28. 

(¡efe de dia, D. Uamaso Uieno y Estéva-
nez, comandante graduadn, cap!l:ui del regir 
miento inlauteria de Ca l ió la .— Parada, los 
cuerpos de la guaruiciuii.—Hospital y p rov i -
sSones, Figueras.—Escollas, Constitución.— 
Pienso, .Numancia.—BLcoMtneti sargento ma
yor, José González Cutre. 

Camino de hierro del Centro. 
No habiendo podido verilicarse el dia 22 del 

actual por falta de suficiente número de seño
res accionistas la junta general eslraordmaria 
que se habia convocado para tratar de la pro
longación del camino de hierro de Martorell á 
Reus, la junta de gobierno ha acordado que 
se celebre la referida asamblea general es-
traor^liuaria el dia 13 del próximo ju l io á las 
I I de la niañana en la Ca>a-Loiija. 

En su consecuencia lot señoies accionistas 
con derecho de asistencia se servirán pasai á 
la oficina de la sociedad, situada cu la Esta
ción de osla capital, desde el día 7 al 12 á lin 
de recoger la correspondlenle papeleta de en
trada. 

Se suplica á los señores acciunislas su pun-
tU ' l asistencia á esta junta por tratarse de un 
asunto de grande importancia para esta socie
dad. 

Rarceloua 23 de junio de 1856.—P. A. D. 
L. J. D. G.—José Mestre y Cabañes, secreta
rio. 

p o s u ^ i del señor administrador, el gefe de es-
plolacTon Interino, Francisco I,. Ri-donnct. 

r íu 

Leemos en un parle telegráfico del .'Morio 
ilr liarrelona. 

Anoche talió Kscosura para Val ladol id, en 
c uyo punto han sido fusilados tres de los i o -
< éfdiartaa 

Ferru-rarril de BtUftlbna a Zaragoza. 
La Junta de gobierno ha acordado repartir 

á los señnres acdonuta i 2 Í rs. por acción im
porto del G p . g anual correspondiente al se
gundo semestre del año de 1853 del o p i t a l en 
aquella época desembolsado: cuyo pago se 
veri l ic irá desde el dia t.* del próesimo mes 
de ju l io en las i ficinas de la sociedad, situa 
das en la plaza de Palacio pórtico Xi f ré n ú 
mero 10 piso priBclpal desde las do z de la 
mañana á las cuatro de la larde de todos los 
días laboraldrs. Rarceloua 2(i de junio dC 1856. 
— El Administrador geneial Joaquín Ar món. 

Se avisa á los señores consumidores que 
no habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
p-ra cl dia de ayer de una paitida de cari on 
de piedra situada entre el fuerle d« la linterna 
vieja y el astillero de esto puerto, por no ha
berse pr> sentado postura admisible, continua
rá tticna subasta el dia 30 del corriente á las 
ü de la tarde en el refei i 'o local adjudicán
dose al nv-jor postor , si la postura fuese ad
misible ; en la inicligcncia do que dicha venta 
se baco libre de derechos para el comprador 
csccplo los del subastador público Sr. Santa-
guiagna que Intcivendrà dicho acto. Barceló-
na 2G jun io de 1886, 

fímbareaeionn cnlradui rn isle ¡merto husla el 
nn cheeer. 

De Cardil? en 20 tíias gotfta Francesa M»r-
iiarila ¿e 118 Is. , c. Mr . Frunneau . con 103 
t i . caí I on de piedra á la orden. 

Do (ilasgow en 28 días goleta FraAe»(a 
Per l i de 78 ts. , c. P. dro Andrés Codvl, cou 
130 ts. Turro colado á don Pedio Rohigns. 

De Aneante en 4 díei laúd Angelito de 28 
t s . , p. Jayme Jubauy , con 7C10 fs. trigo á 
•Ion L. R i l i na . 

Do (iarrueba , Aguil-s y Tarragona en 12 
días lau I S. José de 08 ts , p. José Lloret, 
con OuO ()q. jaboncillo á los señores A'esan 
herinanos, 400 fs. t r igo, 40 qq. corteza de 
granada , 5 mdlaret esparlo á la órdcii, 

Ademas 0 buques de la costi coa carbón, 
leña y efectos. 

Ditpochadaí. 
Ilerg. sueco Jeorge c. L. Ljunhug para Tor-

revicj i cu lastre. 
Vapor Rircino c. don F. Ramon p .ra Mar

sella con bultos varios géneros. 
Id. I lalearc. don P. Crau para Cádiz con 

11 'i bultos vai ío i géneros. 
tjueche Cinco Amigos p. P. Mary para A l 

mería ton 50 bultos géneros. 
Laúd Amalia p. J. Sureda para Cullera en 

lastre. 
Id . san José p. D. Mateu para Sevilla con 

300 bultos géneros y papel. 
Místico Rernardiio p. R. Poch para idem 

con 70 bultos géneros y 17 pipas vacías. 
Vapor Mallurquin c ' d e n A. Ralaguer para 

Palma en lastre. 
Land Julia p. J . Puchal para Málaga con 

30 pipas vacias. 
Laúd Maria Amalia p. A. Adell para Vina-

riu con 100 fanegas garbanzos. 
Id . Buena Cuia p. J. Lúeas para Valencia 

en lastre. 
Id- Saulo Cristo p. A. Torán para id. en 

idem. 
Id . id . p. Vicente Cerveró para ídem en 

idem. 
Id . Teodoro p. L. Piñana para Marsella con 

8o0 qs. regaliz. 
Reig Joven Antonio c. A. Caran para la 

Habana con 1550 botijuelas aceite y 13:1 pipas 
vino. 

Coleta Emilia c. A. Escardó para Se\ i l la 
con 200 qs. madera, 50 halas papel y efec
tos. 

I d . lotea na Muziac Galanti con t ps. aguar
diente de caña y 60 vino licoroso. 

Ademas 13 buques para la costa de este 
Principado con efectos y lastre. 

1 
Granada. 
Sanhoder. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Reus. . 

. . 3)» 
• . t |2 
• . 1)3 

• • l·í 
.. . 5 8 

. . :J|8 
. . 3,8 

m x T o s n uticos. 
Títulos aj portador del 3 p .§ 

daño. 
IKIIU Ik io . 

id . 
i d . -
id- , 

b e i L l ieii j. 
daño. 

- /Jdv 

consolidado. 

JVoíicúi de los fallecidos el dia 27 de junio de 
1SJG. 

( lasados, 0 .—Viudos , 0 .— Solteros, 0 .— 
Niños , 3 .— Abortos. 1 . — Casadas, i . — V i u 
d a s 2.—Solteras, 0 .—Niñas, 3. 

MMMM 
Varones, 3.—Hembras 9. 

BOLETIN REIJGIOSO. 

Santo de hoy. 
S. León I I papa y cf. 

Santo de mañana. 
Slos, Pedro y Pablo apóstoles. 

Cl'AKKNTA IIOBAS. 
Están en la iglesia de Santa Marta. 
Se descubre á las O de la mañana y so re-

Serva á las 7 1|2 de la larde. 

CORTK HE MARÍA. 

Hoy se hace la visita á Ntra. Sra. de. 
la Ruena rauerlc, en Sia. Clam. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DIA 28. 

Sale el sol á las 4 l is. 30' 00" tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 35' 34" » 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 12 hs. 2' 8T ' 

SOCIEDAD MINERA EL VETEBANO. 
Las acciones qne formaron parte du la aut i-

gu i Sociedad nominada LI V. teran • y Ca
mino de hierro que se emitieron desde 10 de 
noTiembre de 1816, hasta 14 de setiembre de 
18Í7. denominadas efectiva», y las llamadas de 
pago desde 9 de dieiembre de 1846, hasta 14 
de aetiemtire do 1847, que no se hayan pre-
«entado á eangearsecuando se convirtió la mis
ma en minera, y todas las que uo hayan sa-
tisf cho alguno de los dividendos pasivos trae 
se han exigido desde ol espresado año, se pre
sentarán en las oficinas de la Sociedad, plaza 
del Duque de Medinaceli, núm. 4, en el ic rmi -
no de dos meses, que l inirán en 31 de ju l io, 
pro i imo, á fin de ver sí puede precederse á su 
rehabilitación, á 'enor de lo acordado en Junta 
/ ¡ •Of f t l de accionistas, relrhrada en 20 de1 
còrrii-.?1'"' en 'a inteligencia que pas ido dicho 
terniinñ quVdari'n caducadas, segiin el art. 11 
de los estatutos. 2!nrrplona 31 de mayo de IS.iü. 
—I». A. de la J . d .M. .—EI vocal secietario, 
Jaimo Moró. 

Camino de hierro del Centro. 
La dirección ha dispuesto qi.e desde 1." díï 

ju l io próximo salgan los trenes á las horas 
siguientes: 

De Barcelona: A las o, C y l | i . 8 y 10 de 
la mañana; 12 v 1|2,3 v 6 de la tarde. 

De Molins de' Rey: A'las 5 v |2. " , 9 y 11 
de la mañana; 1 y 1|2, 4 y 7 i e la larde. 

E l tren que partirá de Barcelona á las 5 de 
la mañana solo hará escala en Cornelia, y el 
de las 5 y 1|2 de Molins de Rey en San Fe'íio, 
y en Cornellà. 

Rarceloua 27 de junio de 1856.—P. A. D. 
L. D.—José Mestre y Cabañes, secretario. 

Ferro-carrtl de Barcelona á Zarugjxa.—7 'ra-
yc lo en etplolacton hasta Tarratn. 

Con motivo de la función de toros que de
be tener lugar el domingo 29 del corriente, el 
últ imo tren saldrá de tsta ciudad á las 7 1(2 
de la noche. 

Si por algun accidente no tuviese efecto la 
indicada función, saldrá dicho tren á las bóras 
de cnstumlire. 

Barcelona 27 de junio de 1856.—El admi
nistrador general, Joaquín Ar imon. 

Ferro-carril de Barcelona à Granollers. 
En el prósimo mes de jul io continuaran sa

liendo los trenes á las huras siguientes: 
Para Granollers. 
A las 6 de la mañana. 

8 i d . 
10 id . 
2 de la Urde. 
6 id . 

Para San Andréi. 
A las 12 1|2 de la larde. 

4 id . 
7 l |2 id. 

1. ' 
2. ° 
3. " 
5. ° 
6. ' 

2 
3. 

Barcelona 27 de j u n h de 1850.—Por dis-

R U y l E S A LA CARGA. 

Para Palma de .Hullor.:a. 
Saldiá el sábado. 28 del comento á la» 2 de 

la t j rde el vapor-correo el MALLOUODIN . 
su capitán D. Antonio Balaguer, adinitiendo 
cargo y pasageros á piecios módicos. Se des
pacha Púi ticos Xi f ré, núm. 14. 

J W a Marsella. 
Saldrá el 28 del cornent - á las 8 de la ma
n i n i el vapor español BARCINO, capitán D. 
Felipe Rmnon, admiliend • cargo y pasageros. 

Se despacha on la (alia de la Merced nú-
nv ro íO piso principal. 

i ' « ru Cádiz IJ escolat. 
Kl vapor español BALEAR eapitan I ) . IV-

d reCrau . saldrá el 28 del corriente á las 8 
de la mañana admitieodo carga y pasage
ros. 

Se despacha en la calle de la Merced n ú 
mero 4G piso principal. 

Para Cádiz y tus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice do 800 

toneladas VIKREDO. M,eá( ' Í tH don Jaime 
Castella, el 6 de ju l io á las 8 de la mañana, 
aün i i i . ndo rar ,o y pa-agero<. 

Se de i fMb* por loa sefiores Bofill y \ l a i · l o -
rell ra le ancha D.* 9 esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas-

PELAVO, su c p i l a n D. Federico Molins, ei 
2 del eniranle á las 8 de la mañana, admi
tiendo cargo y pasageros. Se despaeha por lo* 
Sr. s. Rj f i l l y Mar tore l l , calle Ancha n." 9, 
esquina á la de Codols. 

Para Cádiz y sut escalos. 
S Idrá t i 2 del enlr*nle a las 10 de la ma

ñana el vapor español CID, eapitan I). Pablo 
Zanné Oliver admitiendo caff;o y pasageros. 

Se despicha en la calle de la Merced, nu
mero 40, piso principal. 

P a r a la Habana. 
Admite cargo á fl' te y pasageros la muy 

velera y acreditada fragata Española MAIPO. 
Se rala forrándola con cobre nucTo par» que 
pueda hacer esta v ia j ' con mas velocidad y se 
avisará muy luego cl dia fijo de su salida. 
Consignatario D. José Maria Serra. 

CAMRIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona el 
W de junio de 4856. 
Lòndies, 50'05 d. 00 00 p. pop un p ^ o 

fuerte, à (¡0 días vista. 
i 'ans. 0 0 d. 5 23 1|2 p. por un peso luu r -

te á 8 días vista. 
Marse! l . ,0 '0 d .5 '¿3 p. por un p*so fuer

te, á 8 días vista. 
8 »>IAS VISTA. 

de 14*20 ii 42 3 J p. c. valor. 
l i e m idein diferido, il« áó'üOá 25 60 i d . id. 

A C C I O N K S . "'•r.;T\' <\' •• 
Sociedad Catalana general de Crédito, cap. 

2,000 rs., desemb. 30 id . , de 0i-oÜ á ü2 76 
id. id . 

Cortlpa'Bfa Barcelonesa da Seguros Mar í t i 
mos, rap. 2000» r.-., desemb. I I id. , de W l i 
53' id. Id; 

Compafiía catalana eencral de S-guros, 
caí). íiOOO rs., desciiil). 6 id . , de 37 40 á 
J f i ' M Id 

C'Hnpañi i ibérica ie S.guro*. cap. 5,00» 
rs. . desead.. 0 l·L. de 20-25 a liO-oO id. id . 

L loyd barcel nes, cap. 10,000 i s . , desemb. 
6 id . , do 23'00 á 25 25 id. id . 

Navegaron ó inda>tria, cap. 5.0iO rs., de
semb. lodo, de 07-00 á 08' id . id. 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró, 
capital 2,000 rs., desemb, todo , de 111,75 á 
112 00 id. id. 

Camino debí, rro del Norte, sección det i ra-
nol'ers, cap. 2000 rs., desemb. todo, de Oti'iío 
á Wf'SO i d . i d . 

Camino de hierre del cent ro , sección de 
Martorel l , cap. 2,000 rs. , desamb. 70 i d , , de 
05-7:) á 00' id. i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2,000 rs. , desemb 46 i d . , de4«'00 á ' 
40-10 id. i 1. 

Ferro can i l del Grao de Valencia á Ját i -
va, e.ip. 2,000 rs., desemb. lodo, de 102-00 á 
102MO id. id. 

PIIIXIOS Df I.AS HAHINAS. 
1. ' de Santander, peto de Castilla 108 reales. ' 

I d . de i d . , peso de Barcelona 98 » 
2. ' de id. , peso de Castilla , 103 » 

Id . do i d . , peso de Barcelona 94 » 
1 . " de Zaragoza, peso de Casilda 100 » 

Id . de i d . , peso de Barcelona 90-50» 
2. ' d e id . , peso de Castilla á 102 « 1 

Id . de id. | eso de Barcelona 92 á 93 » 

8e itécetith un mancefaj barberfl para Sá^ 

S t / í S 8 , a r , , c c a r d o " 
Se necesita uu rtdiïï^^ piira |llS d|.as 

día feshvos. Rambla do Sa„Jüs¿: . . . . l . ™ , . San José; piduqiien». 

BAÑOS D E LA PALMA , 
calle de S . Pablo námno H . 

E n este establecimiento se dan baños i los 
precios siguientes: Cn baño con ropa 0 reales. 
Un baño s n ropa 5 rs. Un abono do seis tar-
jetas con rop» 30 rs. Un abono Át seis tar je
tas sin ropa 24 rs. So advierte que los abonos 
MI vi ii únicamente para la presento tempo
rada. 

1)1" CLAR ACION V PROTESTA 
qur. h ittn lot amig is del Pbm. D. Sebailia» 

Vdard'-bó. 
En vista d-.' los edictos y requisilorias que 

pira su captura ha espedido y publicado el 
Dr. 1). Ramon de Ezcnarro , provisor E c l e -
siástieo de RarcelOoa. 

Véndese á 9 cuartos en la Imprenta do 
to iCh , S. Simplicia ilel l lcgomi n . ' 4. 

DII.IC.ENCIAS D E L O R I E N T E DE ESPAÑA 
«u despacha en la fjud i Cu.iíro Naciones. 
La emp'esa ha establecido un servicio al— 

femado de-de Zamgoza à los l)*Aoa de Pant i -
oo-a. :|ue participa al público para su conoci
miento. 4 

CASA DE CURACION 
calle de Fernondn F U . núm. 43, piso 1 . ' . cérea 

la pinza de la ' onslitirtton, a l lado del dora
dor, frente un sombrerero. 
Curación (en 15 'das) de las enrorineda-

des venéreas yherpélicas, por medio de medi
camentos vegetales que no causan los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son lau 
seguros que la práctica y esperiencia de m u 
chos años del médico-c i r i i j ino que I s propi
na sen la mas grande rceou end icion y ga
rantís del acierto para los cnfeflDOa. 

Las ronrol ta i son de 1 á 3 por la tardo y 
8 de é 9 por la noche. " 

ESTABLECIIHIEINTO ESPAÑOL 
de balanzas básculas, 

por Tomás Rosal, Barcelona calle de la Pucrla Kucva, núai. 30. 

En dicho, se construyen básculas para pesar carruajes desde una libra hasta doscientos qu in 
t i les, es tanta su e n c t i i u d que puede competir t in to por baratura como solidez, cou cual
quier báscula de fábrica eslranjera. 

Onrantizando todas sus piezas. 
También se construyen ba'anzas portátiles á la inglesa con todo esmero y delicadeza, como 

también toda c ine do básculas m, nor<-s para to los los i i ,os, y demás efectos correspondientes 
de su orle. 

Con estas hirantíos y polor verse funcionar en algunos ettaleciinléntot do categoría dcès-
t» capital y fuera de ella, y s-r u constructor b l in conocido, no puedo dudano de la pro
porción de los amantes de la industria nu iona l . 

C A R T I L L A 
que contieno las INNOVACIONES que han introducido algunos regimientos de infantería en la 
instrucción del recluta, compafiia y batallón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sable los oliciales, muy út i l para la instrucción de la 

MILICIA NACIONAL. 
Véndese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, calle nueva contigua á la plaza de la Veró

nica, en el taller de encuadernaciones, fronte la focnlc de San Miguel, y en íu librería de Cer
da plaza del Angel. 

Oiaoro. 
Madrid. . . t 1|8 
Cá l i z . . . . ^ 1 1|8 
Sevil la. . . . 1 1|S 
Málaga. . . . . 3|8 

P·p·i. 
beneficio. 

id . 
* i d . 

i d . 

1 
El coclic-cnrreo para \alenc.a y su carrera que ahora silo à bs ocho de la larde desde el 

primero de jul io lo veril,.::ra à l.8 doce de la noche, pa-ando por Tortosa, según lo'dispueslo 
por la dirección general de correos; lo que se anuncia para coLocimienlo de los scñon's via-
j cros» 

La Administración y def pacho de billct-.s do asientos T encargos continua en la fondado la . 
Cuatro >aciones. " 

Se necesitan dos oliciales barberos, uno para ^ Miro. Veidi, dlvidula en 4 aclns, • llprnanl - f ies, ni-
todo estar y otro para los sábados y domin- peoada por las Sras l'cruzzi y lierdasuer y los Sreá 
«os. Dará razón el memorialista de frente el Tlíla'^'íly 
Liceo, número 1. I — — — — A las a. 

—. , i t ' i - r ? i ' i - i i / - \ i . . . . - -

> del próximo jul io salilrá para la 
lerganlin AKUOCANTE EMIL IO; 

Del 4 al o 
Habana el ber¡, .. 
se necesita para dicho buque un capellán y 
medico, li i ipondrán de las condiciones en la 
calle del Conde del Asalto, numero 1 , entre
suelo. • 3 

OBSERVACIONES HK LA SANTA SI DK 
al despucho del gobierno de S. M. católica sobre 
las causas de la interrupción de las relaciones 
recíprocas, dir igido à los representantes de la 
Reina en las córles estranjeras con (echa 22 de 
jul io de 18.'iü. 

Un cuaderno en 8 . ' mayor de 104 páginas, 
á 4 rs. eu rústica y á 8 en" pasta.— Se halla de 
\enlaen la librería de Riera, calle Nueva de 
San Francisco, num. 16. 

Por cesación de comercio se pone en venta 
la tienda de géneros de la calle del Ca l i , nú
mero 7. 

También se venderán por lotes, como igual
mente al detall. 3 

DIVEUSIO^S PCBLKAS 
TEATRO PRINCIPAL. 

Funrion 144ilealiOi>oA beneflciodel piimer bajo 
prorumlo aligolnlo siimor Anlnido Selva. Primera re-
prescnlacjon de Iu acrediUida y popular ópera del 

TEATRO D E L CIRCO RARCELONES. 
Compafll i de declamación francesa. Pcmillima fun

ción ile la segonda sene de aliono. 
1.a comedia en nn arl", " l e nuil de la »uve,— 

El drama-Comedia endosados. "La l-ectrke,,—El 
viD'dbvIlIc en un acto, "Mad Bortrand el Hile. Ratón,,. 

Kntind» * rí. A lo» a. 
NOTA.—El domingo porta noebe tepdrá lugar I* 

(lps¡iediila de dicha compañía poniendo en escena el 
drama en cinco arlo*, oriainal de Alejandro Üumas, 
hijo, titulado, "I.» ilame aux Caraélins,, 

CAMPOS ELISEOS. 
I niic lon para el sábado Oía 1», si ol tiempo lo permite. 
La emprcM ha dispuesto para I. 

din, con mol xo de ser la velada de 
íiiiicion itculOBta: 

1 . ° A las ocho cu punto dará nrlnclpio el solréo 
en el Salón clicular por la música del CUÜÍ p i de Ai ti* 
llena. 

1° A la» nueve f media grande y variada fun
ción de liiegos iirliflrnilr-. 

Una salva de detonaciones aéicas anunciará los 
fuegos 

O nrluldos los fuegos arliflchles se dará principio 
al halle nimpesli e en el salón circular jwr la oniiiea-
ta del señui Samperc y cuerpo de senuraa cor..uij, 
el cual conclylrá deapúeq de locadas luda* '»» pie-
rns del progi nnia. , , 

F nli ada i los jardines í r».-Sill»» P1"»los '"'-'BOí, I real. 

a noche do este 
velada de san Pedro, la 

Bi 11., JOSÉ ORIOL PKTIT. 

B A K < : i - x o \ a . 
Impi enU de J. Iloger, calle del Uospiui, num. ?*. 
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